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Boletín de la semana*
T ra b a ja r  y  n o  c o b ra r .— L a  p e s te  e n  P o r tu g a l .  

S o c ie d a d  E s p a ñ o la  d e  H ig ie n e  — L o s  s a n a to ­
r io s  p a r a  tu b e rc u lo s o s .

La Gaceta del miércoles último ha publicado 
una Real orden de! Ministerio de la Gobernación, 
firmada por el director do Administración local y 
dirigida al preFÍdcnto de la Comisión Mixta de Re­
clutamiento de Granada, cu la cual Real orden 
motivada por consulta dirigida al Consejo de Es­
tado por el alcalde, de Granada — se resuelve de 
plano que los médicos que formen parte de los 
Cuerpos especiales y reglamentados de la Benefi­
cencia municipal— esto es, los médicos de la Be­
neficencia municipal de las grandes poblaciones — 
no tienen derecho á honorarios por su trabajo en 
los reconocimientos de los quintos pobres. Dura 
nos parece la cosa, y no sabemos que esto ocurra 
en otra clase que en la médica; es usted médico 
municipal, en virtud de concurso ú oposición, de 
Madrid ó Barcelona, Granada ó Valencia; obliga la 
iey de Reemplazos del Ejército á que sean recono­
cidos todos los quintos por los médicos municipa­
les, pues ipso faeto se decreta que los quo lo sean 
ele las grandes poblaciones no tienen derecho á 
percibir honorarios por unos reconocimientos que 
en poco ni en mucho tienen que ver con su misión 
de médicos de la Beneficencia municipal. Así se 
decreta y así se manda en este país cuando de los 
médicos se trata, sin que, repetimos, á ninguna otra 
clase se obligue á trabajar gratis, como en ésta yen 
otras ocasiones se manda á la sufrida clase mé­
dica...

También se dispone en esa Real orden que, en 
los pueblos en quo por no haber titular, contra lo 
lerminauteineuto dispuesto, tenga que hacer los re­
conocimientos un médico de las inmediaciones, abo­
ne á éste el Municipio los honorarios, estancias y

demás gastos; que las 2,50 pesetas por reconoci­
miento las cobren en el acto los titulares dilecta­
mente de los interesados pudientes y de los presu­
puestos municipales las do los pobres, considerando 
como tales á los que figuran en la lista entregada 
por el Ayuntamiento al titular para su asistencia 
médica gratuita.

De aplaudir son estos dos últimos extremos de 
la Real orden fecha 9, pues aunque eso es lo lógico 
y lo natural, hemos llegado á unos tiempos en que 
hay que tributar innúmeros aplausos á quien pro­
cede de esa suerte y obra en justicia.

La peste sigue, á Dios gracias, estacionada en 
Oporto y BUS inmediaciones, y si bien no dejan de 
presentarse casos gravísimos de neumonía pestífe­
ra, hasta ahora no se han extendido óstos como era 
de temer, dada la índole de la enfermedad y las 
poco eficaces y nada radicales medidas tomadas por 
el Gobierno portugués. En España afortunadamen­
te la salud pública nada deja que desear, si bien al 
período de agitación — en lo referente á órdenes y 
circulares, que en lo tocante á sanear de verdad las 
poblaciones nada se ha hecho — de ios primeros 
días en que cundió por toda ella la alarma, ha suce­
dido un período de indiferencia,- que por lo visto no 
es propio sólo de los pueblos mulsumanes. Los ins­
pectores provinciales han girado visitas á loa pue­
blos de su distrito y entregado á los gobernadores 
respectivos sendas Memorias sobre la insalubridad 
de muchos y los medios de remediarla. Los gober­
nadores se han dado por enterados y... aquí nada 
ha pasado. Ya volverán á encargar, en caso de alar­
ma, que se giren nuevas visitas, y á esto se reduci­
rá, como siempre, todo cuanto se hace en punto á 
sanear (de boquilla) las poblaciones...

Bajo la presidencia del señor ministro de la Go­
bernación, teniendo á sus lados derecho ó izquierdo 
á los Dres. Calleja, Fernández -Caro, Cortezo y Lló­
rente, y con asistencia de numerosos socios y de un 
público muy escogido, en el cual había muchas se­
ñoras y señoritas, celebró la Sociedad Española do 
Higiene su sesión inaugural del presente curso en 
la noche del jueves último, 14 del corriente.

Leyó el activo secretario Sr. Belmás un bonito 
discurso, donde se extendió en el estudio de los sa­
natorios para tuberculosos; leyó después el inaugu­
ral el Dr. Larra y Cerezo, escogiendo el interesan­
tísimo tema Asilo para convalecientes, que desarrolló 
con notable galanura, inspiración y bella frase, me-
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reeiendo, como el anterior, calurosos y justos aplau­
sos; se llamó después por el señor presidente á los 
señores premiados eu el concurso de las cartillas 
higiénicas, y concluyó esta fiesta con dos notables 
discursos, pronunciados por el tír. Fernández Caro, 
saludando al señor ministro, y por este señor salu­
dando á la Sociedad y aplaudiendo su obra. Fueron 
ambos elocuentes, de verdadera y sentida elocuen­
cia, discretísimos y de tan simpática tendencia, quo 
'coronaron muy bien una fiesta académica, verdade­
ramente consoladora, cultísima y digna de general 
aplauso.

En la mañana del jueves pasado se reunieron 
en el Decanato de la Facultad de Medicina muchos 
distinguidos profesores, invitados por el Dr. Calle­
ja, para escuchar al Dr. Moliuer la relación do sus 
trabajos en pro del Sanatorio do Porta Ccsli y de la 
formación de uua Liga nacional contra la tubercu­
losis y para la creación de sanatorios populares.

El distinguido catedrático de la" Escuela de Va­
lencia expresó con apostólica y razonada elocuencia 
los esfuerzos que ha hecho para conseguir su her­
moso ideal, los frutos conseguidos, las esperanzas 
que le alientan y el concurso que solicita de ios de­
más. Habló cou calor, cou entusiasmo, como hablan 
los fervientes apóstoles do una idea altruista que 
los arrebata, absorbe y hace dejar todo lo propio 
para pensar sólo en el bien de los demás. Al cou- 
cluir oyó justas alabanzas y aplausos.

Después hablaron los doctores Cali'ja. Alcaide, 
Espina, Valenzuela; Calati aveño, Ortega Morojóu... 
y otros que no recordamos, para exponer los prece­
dentes de esta campaña ó de otras pajecidas en 
nuestro país; los escasísimos resultados obtenidos y 
el deseo comúu de ayudar al Dr. Moliner en su 
laudabilísimo esfuerzo. La reunión terminó acordán­
dose el nombramiento de una junta con lepresen- 
taciones varias, para formar la Liga deseada.

D e c i o  C A R L Á N .

M adrid, 17 de Diciem bre de 1899.

R EV ISTA  M E N S U A L  DE VENEREOLOGIA Y  SIFILIO GR AFiA
Per el l)r. D. AKTORO PKllEZ fAuBEG-AS 

Médico-director de Estivbleeinüontos balnoavio».

LA PR O PA G A CIÓ N  « Á  M Á SCÜ LO » D E  L A S EN FER M E D A D E S 
V E N É R E A S

De este asunto  tra ta  H allopeau en u n a  eoiniinica- 
ci6n á  la C o n fe r e n c ia  in t e r n a c i o n a l  p a r a  la  p r o f i l a x i s  
d e  la  s í f i l i s  y  d e  la s  e n fe r m e d a d e s  v e n é r e a s ,  celebrada 
en B ruselas el pasado mes de Septiem bre. Dice el 
au tor, que se  ocupa en su com unicación del papel que 
el hom bre desem peña en la propagación de las  enfer­
m edades venéreas y de los m edios de d ism inuir éstas.

sobre todo en P arís  y en las  g randes poblaciones. El 
a su n to , que es bastan te  com plejo, puesto que el hom­
b re  no com ercia  con su cuerpo , y  por consiguiente no 
cae  bajo  el dom inio de la  vigilancia gubernativa, como 
ocurre  con la  m ujer, p rocura  resolverlo H allopeau por 
tre s  grupos de m edios: m e d io s  m o r a le s ,  m e d io s  a d m i-  
n is t r a ü ü o s  y  m e d io s  m é d ic o s .

1. " M e d io s  m orafes-—Todo médico consultado por 
un individuo atacado  de una enferm edad venérea debe 
p revenirle  de las graves consecuencias que ésta  puede 
ten e r p a ra  si m ism o, p a ra  las personas con las  que se 
halla  en con tacto , y particu larm ente  para  sus p a rien ­
te s , y si se tra ta  de sífilis, p a ra  los hijos que pueda 
p rocrear. Asi, pues, le aco n se ja rá  la ab s ten c ió j com ­
ple ta  de Jas relaciones sexuales todo el tiem po que pa­
dezca lesiones transm isib les, sea  d irectam ente ó por 
v ía de herencia.

Esto en cuanto a l m édico: en lo que a tañe  á  la so­
ciedad , considera  em inentem ente útil que se  avise de 
una m an era  oficial á los in te resados, á im itación de 
lo que ya  em pieza á  hacerse  con los tuberculosos y, 
g rac ias á los traba jos de Luciano Jacip iet, con los a l­
cohólicos, de los peligros inheren tes á  sus en ferm eda­
des, asi como los medios de prevenirlos y de rem e­
diarlos. Propone con este objeto H allopeau e! fijar 
anuncios en ios ta lleres, en los g randes alm acenes, en 
los establecim ientos, en las tiendas de vinos y en los 
m uros Je  las A lcald ías, etc ., de un aviso redactado de 
la  siguiente m an era : L as p e r s o n a s  a ta c a d a s  d e  e n fe r ­
m e d a d e s  e o n ta d io s a s  d e b e n  c o n s u l ta r  in m e d ia ta m e n te  
c o n  u n  m é d ic o  ij a b s te n e r s e  d e  c o n ta d o s  c o n  o t r a  p e r ­
s o n a .  Puede v a ria rse  esta  term inación en esta forma: 
a b s te n e r s e  d e  e o n la e io s  q u e  p u e d a n  p r o p a g a r la .

2. “ M e d io s  a d m i n i s t r a t i c ' s . — í 'M o s  consistirían  en 
m ultiplicar las  consultas y los dispensarios de enfer­
m edades de esta  Indole p a ra  que los obreros, los em ­
pleados, e tc ., al volver de su  trabajo , encon tra ran  fá­
cilm ente sitios en que se les proporcionaran  los m e­
dios y los consejos de que tienen necesidad. A este fin 
pide H allopeau q u e  lo d o  h o s p i ta l ,  to d o  e s ta b le c im ie n to  
b e n é fic o , to d o  d is p e n s a r io  te n g a  e s ta b le c id a  u n a  c o n ­
s u l t a  e s p e c ia l  d e  e n fe r m e d a d e s  v e n é r e a s  á  c a r g o  d e  u n  
m é d ic o  c o m p e te n te  y  p r o v i s to  d e  Los m e d io s  m a te r ia le s  
necesarios p a r a  c o m b a t ir la s  e f ic a z m e n te . Adem ás cree 
necesaria  la  c r e a c ió n  e n  to d o s  ¡o s h o s p i ta le s  d e  s a la s  
e s p e c ia le s  p a r a  la s  e n fe r m e d a d e s  o e n é r e a s , e n  d o n d e  se  
r e c ib ir la  á  lo s  e n fe r m o s  q u e  a c u d ie r a n  á  la s  e o n su U a s .

3. " M e d io s  m é d ic o s .  —  Los m edios m édicos son de 
una im portancia cap ita l; si se  llega á  c u ra r  ráp ida­
m ente u n a  .^nfermeded v en érea , ó por lo m enos an i­
qu ilar las m anifestaciones ex te rio res , q u e , según las 
ap a rien c ias , son las únicas transm isib les, fuera  de la 
herenc ia , se. contribuye poderosam ente á  res trin g ir la 

-propagación. Débanse considerar separadam ente la
blenorrag ia , el chancro  blando y la  sífilis.

a )  B le n o r r a g ia .  —  H allopeau considera  como un 
progreso de los m ás im porian tes el tra lam ien to  do 
esta  enferm edad eñ su fase aguda por las  inyeccio­
nes, sobre todo por las de p ro targol, sostenidas largo 
tiem po en la u re tra , tal y como las describe Neisser; 
g rac ias á este procedim iento se abrev ia  notablem ente 
la  duración  de la  enferm edad El ideal se rla  que este 
tra tam ien to  pudiera se r  p racticado por el mismo mé­
dico ó por ayu<iantes experim entados en las consultas 
especiales, con exam en m elódico de las  o rin as; pero 
pocos enferm os tienen  la  necesaria  paciencia para
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acud ir m añ an a  y ta rd e  du ran te  veinte 6 veinticinco 
dias á  la  Consulta, y se ría  p rec iso , por lo tan to , des­
pués de haberles practicado las  prim eras invecciones, 
liacerles volver frecuentem ente y sum in istra rles, al 
m ismo tiem po que el instrum ento  aprop iado , la  solu­
c ión , que tiene  un  precio re lativam ente elevado.

b) Los c h a n c r o s  s i m p le s  se rán  suñcientem ente m o­
dificados y rápidam ente cur ados por la  aplicación p er­
m anente del iodoform o, que tam bién se d aría  gra tu i­
tam ente á  los enferm os.

c) C o n  r e s p e c to  á  la  s iJ U is , s e  d e b e  c o n s id e r a r  e l  
c h a n c r o  c o m o  e l  p r i n c ip a l  m e d io  d e  c o n ta g io  p o r  e l  
h o m b r e . A h o r a  b ie n :  e x i s t e  u n  m e d io  d e  h a c e r le  in ­
o fe n s iv o ,  q u e  e s  e x t i r p a r l o .  No puede esto considerarse 
como una m edida g en e ra l, porque iiay chancros in ­
operables; pero las m ás ile las  veces la  ablación es fá­
cil y no muy do lorosa, puede liac-rse  sin peligro y no 
deja tra s  si m ás que iin.a herida sim ple, que cicatriza 
rápidam ente. P racticando  esta pequeña operación 
siem pre que sea posible se d ism inuirá  en una propor­
ción bastan te  apreciab le  el núm ero de casos de sífilis 
transm itidas á  m ú s c u lo .  E n  lo s  c a so s  d e  c h a n c r o s  n o  
o p e r a b le s  se  p o d r í a  d e s t r u i r lo s  p o r  lo s  c á u s t ic o s ,  e je r ­
c ie n d o  u n a  a c c ió n  e s p e e l flc a  s o b r e  e l  c o n ta g io  y  t r a n s ­
f o r m a r l o s  a s i  e n  h e r id a s  s im p le s  n o  c o n ta g io s a s .  Se 
consigue este resu ltado , según m anifiesta Hallopeau, 
po r u n a  aplicación local de sublim ado en polvo, au n ­
que señ a la  el inconveniente de que provoca u n a  tum e­
facción edem atosa bastan te  considerable. Quizás se 
podría llegar al mismo resultado haciendo uso del ni- 
t r a to  á c id o  d e  m e r c u r i o ,  a tenuando el dolor po r una 
inyección de cocaína.

E s ta  ú l t i m a  m e d ic a c ió n  d e b e  s i e m p r e  a p l ic a r s e  á  
o tr a  m a n i fe s ta c i ó n  q u e  c o n s t i t u y e , c o n  e l  c h a n c r o ,  c a s i 
e x e lu s io a m e n íe  la  c ia  d e  p r o p a g a c ió n  d e  la  e n fe r m e d a d :  
n o s  r e f e r im o s  á  la  p la c a  m u c o s a .  Este tra tam ien to , que 
á  m ás de llenar el objeto que se persigue lib ra  a l en­
ferm o de un toco de in tra inocu lac ión , dice H allopeau 
que no debe ap licarse  m ás que en  los casos en que las 
p lacas no son m uy num erosas, que e s , po r o tra  parle, 
la reg la  en el hom bre.

Estos m edios curativos a p l ic a d o s  c o m o  p r o f i l á c t i ­
c o s ,  concurren tem ente con los m edios m orales y ad­
m inistrativos, reducirían , en opinión de H allopeau, en 
proporciones considerables la propagación á  m ú s c u lo  
de las enferm edades ven éreas , y  v e r ía m o s ,  prosigue, 
u n a  f a s e  d e s c e n d e n te  s u c e d e r  á  la  f a s e  a s c e n d e n te  q u e  
h o y  p r e s e n c ia m o s  y  d e p lo r a m o s  e n  la  t r a n s m is ió n  d e  

e s ta s  e n fe r m e d a d e s .

P A T O G E N IA  Y T R A T A M IE N T O  D E L  REU M ATISM O  
BLENO RRÁ GICO

R ecientem ente se ha  agitado la cuestión de si el 
reum atism o debe considerarse como u n a  enferm edad 
especial 6 como el resultado de una coincidencia acci­
dental de  condiciones independien tes etiológicam ente, 
que no se presen ta  h asta  tan to  que la b lenorrag ia  hace 
m enos resisten te  al organism o á o tras enferm edades 
infecciosas; según este últim o modo de ver, el gono­
coco encontrado en las articulaciones serla  un ele­
mento com pletam ente accidental.

L ow enbard t se inc lina  á considerar al gonococo 
como un m icrobio patógeno que provoca la  inflam a­
ción de las articu laciones especiticam ente. J-a especi­
ficidad del reum atism o a rticu la r b lenorrágico  la  de­
m uestran  tam bién los siguientes hechos clínicos: 1.®, re ­

cidivas m uy frecuentes en conexión con nuevas bleno­
rrag ias; 2 .° , la  falta de recid iva en  un  reum atism o 
blenorrágico  curado, típico, si el enferm o con trae una 
nueva b lenorragia; S.", falta-de recid iva tam bién, des­
pués de un m m ia tism o  blenorrágico curado y de una 
b len o rrag ia  cu rada , aunque obren  causa.s nocivas par- 
ticulariiiente g rav es; 4.", la  fa lta  de influencia de  un 
traum atism o grave p a ra  la  localización de un reum a­
tism o blenorrágico  que sobrevenga dias después.

Como tra tam ien to  in terno , L ow enbardt aconseja  la 
m ism a m edicación que p a ra  el reum atism o a rticu la r 
verdadero . El ioduro potásico y el aceite de gau lteria  
dan resu ltados favorables. Dicho au to r preconiza el 
uso de u n a  m ezcla de salol y  de aceite  de sándalo 
(áá de 0,3 á  0,G) en cápsu las, tre s  veces al día. Se ha 
aconsejado tam bién de nuevo el tra tam ien to  m ercu­
ria l, el em plasto g ris , el ioduro de m ercurio ; el calor 
es un agente terapéutico  m uy im portan te . Con su apa­
ra to , el au to r puedo ap lica r u n a  tem p era tu ra  ex tre ­
m adam ente elevada sin incom odar á  los enferm os y 
sin hacerlos verificar cam bios de po stu ra , que son 
muy dolorosos.

Schuster p regun ta  si la aplicación del calo r sobre 
u n a  articu lación  influencia 6 no las dem ás a rticu la ­
ciones enferm as. Dice haber tra tado  m uchos casos de 
reum atism o blenorrágico  po r los baños de Aix-la-Cha- 
pelle , en los que m uchas articu laciones estaban á  la 
vez a tacad as ; partiendo del principio de que el gono­
coco no soporta  tem p era tu ras  de m ás de 39®, ha  em ­
pleado con éxito  baños calientes h a s ta  39, 40 y 42®. Se 
sabe que la  tem p era tu ra  de la  sang re  se eleva con la 
del b añ o , y aun  la supera  si el baño caliente se pro­
longa algún tiem po.

L ow enbardt dice q u e , en efecto , el tra tam ien to  de 
u n a  articu lación  obra  favorablem ente sobre las demás- 
( A n n a le s  d e  D e r m a io lo g ie  e t  d e  S y p h y l io g r a p h ie ,  Aoút- 
Septem bre 1899.)

CURA P O R  L A S FR IC C IO N ES

L a cuestión de la  vía de absorción del m ercurio 
usado en unciones vuelve nuevam ente á p reocupar á 
ios sifiliógrafos. Schuster no cree que el m ercurio  em­
pleado en fricciones penetre por las v ías resp ira to rias, 
y que, po r consiguiente, sea  ex ac ta  la  frase de Neisser: 
«la cu ra  por las fricciones no es m ás que una cu ra  de 
respiración.» La piel es tam bién un órgano resp ira to ­
rio , y si bien exha la  g a se s , los absorbe asim ism o. El 
m ercurio  se volatiliza á  todas las tem p era tu ras ; asi, 
pues, cuando se fricciona una superficie de la  piel, pe­
n e tra  en los folículos y se escapa de la  m ism a m anera 
hacia el ex te rio r que hacia  el in terior. Los enferm eros 
que d iariam en te  p rac tican  fricciones du ran te  tre s  ho­
ras ó m ás no p resen tan  huellas de m ercurio  en la o ri­
na, lo cual p ru eb a  que se absorbe poco por la resp ira­
ción ; la difusión de los vapores m ercuriales im pide la 
absorción. No se |)uede, sin em bargo, poner en duda 
la  posibilidad de la  absorción de m ercurio  p e r la s  vías 
re sp ira to ria s , pero la  m ayor p á r te s e  absorbe po r la 
piel. Los baños calien tes tom ados an tes de las friccio­
nes favorecen la  absorción h idrarg irica . Hay casos en 
los que, á  p esa r de u n a  cura  regu lar por las fricciones, 
se ab-sorbe poco m ercurio , y entonces las inyecciones 
constituyen el método de elección.

S ÍF IL IS  Y TU B ER C U LO SIS

De coincidencia en el m ism o individuo de estas dos
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infecciones se han presen tado  últim am ente dos casos 
notables. El prim ero e's de Deutsch: se tra ta  de una 
prostitu ta de dieciocho anos a tacada  de sífilis, con pá­
pula inicial en el labio m enor derecho , y e n  la  cual 
existe adem ás sobre la  ró tu la  del m ism o lado un foco 
de lupus del tam año de un  d u ro , de bordes irregula­
res, consistentes en nudosidades escam osas, ap lana­
d as , ro jizas, o scu ra s ; curación espontánea en forma 
de num erosas cicatriculas. El segundo caso lo presentó 
en N ueva York M orrow, y consistía  en lo siguiente: un 
mes después de haber exam inado una m ujer sifilítica, 
y algunos días después de haber hecho la au topsia de 
un tuberculoso , un joven médico presentó  una u lcera­
ción del dedo medio izquierdo. Posteriorm ente se des­
arro llaron  accidentes sifilíticos; pero al mismo tiem po 
la  u lceración del dedo persistió , se hizo fungosa y se 
agujereó en m uchos puntos; sobrevino to s, y el en 
ferm o enflaqueció. '

El estado genera l m ejoró por la estancia  en el 
cam po, con supresión del tratam iento  antisiftlltico y la 
adm inistración del aceite de hígado de bacalao ; á pe­
s a r  de todo, la  u lceración del dedo persistió y produjo 
la  elim inación de la últim a falange.

- * i x —  -

ESC UELA  PRACTICA DE ESP ECIALID A D ES M ÉD ICA S

COílFEaBNClAS DADAS POE EL EXCBLEfiTÍBIHn SEÑOR UAUQUÍÍ DE OLA- 
DALEEZAS SOBRE ÍISIOLOOÍA Y EILOBoH a  COUPABADAS

C O N T IN U A C IÓ N  D E  LA. D O C T R IN A  D E  H E G E L

E xpuesta  con alguna am plitud la doctrina  que con­
tiene la  ló ( /ie a  de Hegel, nos fa lta  hacernos cargo de 
sus dos filosofías, de la  natu ra leza  y del espíritu, que 
en realidad son sim plem ente corolarios de la  prim era. 
Todo ello, aunque ap aren ta  sa lir  del terreno  lógico, no 
sa le  realm ente fuera  de la abstracción lógica, en el sen ­
tido en que entiende la realidad el sim ple s e n t id o  e o -  
m i í n .

El sentido común es, en efecto, común 6 u n i f o r m e  en 
general, aunque en particu lar aparezca con muy diver­
s a s /o rm as . En general, pues, se atiene, y hace bien, á 
(los m anifestaciones prim arias, indispensables desde 
que cualquier c r ia tu ra .hum ana se propone pensar: 
m anifestación ex te rna  y m anifestación intim a; e x p e ­
r ie n c ia ,  tal como la  entiende todo el mundo; y, adem ás, 
lo q u een  contraposición pudiera llam arse im p e r ie n e ia ,  
palabra  sonaníe á  im perio, á im posición. Se abstiene, 
por lo tanto , de elim inar uno ü otro de am bos ex tre ­
mos, ni aun  de inc linar á  p r i o r i ,  y como regla general, 
la balanza de su ley, en uno ni en otro sentido.

Hegel, por el con trario , se  inclina en sentido de la 
im p e r ie n e ia ,  de la  lógica, de lo in terno, m enospre­
ciando lo externo con sistem ático desvío.

Así construyó su lógica; así va á  constru ir lo que 
llam a natu ra leza  y espíritu.

N A TU RA LEZA

Al ocuparse en la  natu ra leza  va Hegel á  considerar 
c o sa s  y no personas. P arece  que debía p ropender á 
q u ita r su realidad á las  cosas y d árse la  á  las personas, 
y, en efecto, lo va á  hacer, pero se rá  en su día, cuando 
llegue el m o m e n to  o p o r tu n o .  En este momento lo que 
le conviene es s u p o n e r  que el verdadero  fin (causa 
final) dé las  cosas está  en ellas m ism as, de la  propia 
m anera  que el fin del germ en es desenvolverse, hacer­
se u n a  p lan ta  La verdadera teleología, añade, consis­

te  en considerar la  natu ra leza  en su libre actividad, en 
sí m ism a, en la v ida que le es propia.

Todo esto cuad ra  muy bien cuando se tra ta  de seres 
n a tu ra les  v iv ien tes: no asi aplicándolo á seres no vi­
vientes- V erdad es que Hegel, después de haber co­
m enzado así, h a rá  sa lir la  vida de la intervención de! 
principio ideal, que le sirve á él de gula p a ra  asen tar 
un curso im aginario  de acontecim ientos exteriores; 
pero esta  es una de tan tas  peticiones de principio, que 
e s tá  condenado el idealism o absoluto á  com eter conti­
nuam ente, desde que se ha  com prom etido á  no g irar 
m ás que a lrededor de si mismo. Suponer que se saca 
del pensam iento  en absoluto b, que en absoluto ha en­
cerrado  prev iam ente en él

P enetrados de la  Indole del procedim iento hegelia- 
no, podem os ya  ad jud icar su verdadero valor á  la doc­
tr in a  que resum en los sigu ien tes párrafos

kL u  f i lo s o f ía  d e  la  n a tu r a l e s a  de Hegel tiene por ob- . 
jeto demo-strar cómo la natu ra leza  es el movimiento, 
m ediante el cual to rna  ella  á hacersp r®píritii, y cómo á 
cada grado  de su d esa rro lló se  moni fiesta la id e a . Sepa­
rada  de la idea, la  naturaleza no es más que el cadáver 
de la inteligencia petrificada, como la  llam a Schelling; 
pero en realidad el Dios que está  en ella no e s tá  m uer­
to, sino apareciendo y desapareciendo incesantem enie- 
La idea no es en la  naturaleza tal como lo es en si y 
p a ra  sf; m as no por eso deja de se r  la  natu ra leza  uno 
de los modos con que se m anifiesta necesariam ente la 
idea. V ista asi la  n a tu ra leza , no es m ás que algo ideal, 
que, siendo nada en si, se p o n e  relativam ente á otro.

»En la naturaleza, al lado de la  n e c e s id a d  de las p ro ­
ducciones. en cuanto éstas pertenecen  á lo s  momentos 
del desarro llo  de la  idea, ■considerado e n  su  totalidad 
o rgánica, parece re in a r  la  c a s u a l id a d  con todos sus 
caprichos; porque es tas producciones no  son adecuadas 
á  sus determ inaciones racionales E sta variedad de 
form as naturales que s'e adm ira  como una riqueza, no 
es m ás que im potencia  de la naturaleza, que im pide al 
filósofo explicarlo  todo. No hay razón p a ra  exigir á  la 
Filosofía que com prenda lo que es ex traño  á  la  idea 
Es verdad que en todas partes, y hasta  en los m enores 
detalles de la naturaleza, se encuen tran  huellas de la 
p resencia  de! pensam iento ; mas no puede éste d ar 
cuenta  de todo.

»La natu ra leza  es en sí un todo viviente. El movi­
miento en su m archa progresiva da  por resultado el de 
ponerse ta l cual es en si, es decir, elevarse  al estado 
de espíritu . El espíritu  es la  verdad, el fin de la  nalii. 
raleza, y la  verdadera realidad la verdad de la  id e a .

«Hegel adm ite tres  órdenes de naturaleza: el m e c á ­
n ic o , o \ f í s i c o ,  y el o r g á n ic o .

» O r d e n  m e c á n ic o . —  Puede, dice, estudiarse la na tu ­
raleza en dos sentidos, que son, en sum a, los tan  co ­
nocidos, inducción y deducción. Él no p re fe rirá  n in ­
guno y acep ta rá  los dos refundidos en uno solo.

«C ada g rado  del desarro llo  d e j a  natu ra leza  es, 
añade  Hegel, una p o te n c ia  del inm ediato : lo inorgá­
nico es potencia de la  planta; la p lan ta , del anim a), y 
el anim al, del hom bre: cu a rta  potencia.

»I.a vida e te rna  de la na tu ra leza  es este proceso, 
que se concen tra  en la id e a ,  y la idea lo refleja todo 
como una gota de agua refleja el so l.»

M e c á n ic a . — En este lugar estud ia: El espacio y el 
tiempo: la verdad de am bos es el m ovim iento; la  ver­
dad del m ovimiento el s u c e d e r  id e a l ;  su resultado la 
m a te r ia ,  sim ple concepto ideal de dos elem entos idea-
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les. Esto, añade Hegel, que parece difícil de concebir, 
se realiza  hasta  en  la m ecánica objetiva, donde la 
longitud suple á la m asa, como en la palanca, y la ve­
locidad al tam año del cuerpo que se mueve. Cuando 
uii hom bre es herido por un proj'ectil, no es precisa- 
niem e ei que le hiere ei objeto m edido, sino su veloci­
dad, que en si carece de cuerpo , y, por lo tanto , es 
ideal.

Concluye, pues, que ia  m ateria  es Ja verdad del 
espacio y del tiem po, identificados en el reposo.

Advierte aqu í, y es advertencia  im portan te , que 
para  m overse una m asa tiene necesidad de un impulso, 
al paso que Jo llam ado por él m ateria  iib re , m ateria 
en general, se mueve po r sí m ism a. Esto eq u iv a led  
insistir en el c a rác te r de espontaneidad que desde el 
principio otorga el au to r á las cosas natu rales, en el 
hecho de a tribu irles origen ideal; c a rác te r que podría 
serv irle  p a ra  concebir funciones natu ra les espontá­
neas, seres vivos. M as no  nos alucinem os: esta  gracia  
provisional se la re tira rá  Hegel á  la natu ra leza  en 
cuanto la  absorba  la idea, sin que tal juego aproveche 
al sé r  na tu ra l, p a ra  utilizarle en un m om ento dado y 
reconocerse como viviente

Estudia luego Hegel la  A stronom ía, procurando lle­
g ar á  una fórm ula racional, paralela  con la experim en­
tal de Newton, y sin duila superio r, puesto que es el 
espíritu  quien la  dicta, y no la  naturaleza, su sierva me­
nospreciada, Verdad es que N ew ton no consigue su 
propósito, sino en cuanto son ap licab les las  M atem á­
ticas, tan exactas en m ecánica te rrestre , á la m ecá­
n ica celeste; pero Hegel, á  su vez, sólo llega á genera­
lidades, que de nada  serv irían  sin losdatos particulares 
aportados por la experiencia  externa.

Conclnye Hegel de tra ta r  de la  m ecánica celeste 
con una frase que carac teriza  b ien  su exclusivism o 
idealista. C om para el cielo estrellado, desde el punto 
do v ista  filosófico, con u n a  erupción cutánea ó con un 
enjam bre de m oscas.

iiF ís ic a . —  Consta de tre s  partes; l-“, la individuali­
dad gen era l; 2.^ la ind iv idualidad-particu la r; 3.’“, la 
individualidad lib re  to tal.

»La individualidad general consiste en u n a  especie 
de vida general de la  tie rra .

»La individualidad particu la r se refiere á  los carac­
te res propios de cada cuerpo natural.

«La individualidad total y libre se refiere á  la figura, 
á las cualidades y á ia producción de fenóm enos calo­
ríficos, lum inosos, eléctricos y químicos.»

F ís ic a  o r g á n ic a .  —  Aquí está  p a ra  el bioiogista el 
m ayor in terés de la  filosofía de la naturaleza. Hegel 
com ienza este estudio con magníficos pensam ientos.
1 Lástim a que, p a ra  se r  fiel á s u  método, tenga luego que 
achicarlos enorm em ente!

«En el o i^an ism o, dice, la vida ha  llegado á  la  ex is­
tencia, inm ed ia ta : es ia  ¿dea ex istente. IVimero es, 
i-nmo form a, im agen general de la  vida en la  o r g a n U a -  
c ió n  g e o ló g ic a . Después se m anifiesta como subjetivi- 
ihid formal p a rticu la r en e! o r g a n is m o  o e g e ia l  y ,  p o r  
último, se  eleva al estado de subjetividad concreta  in- 
ilividual en el o r g a n is m o  a n im a l .  En el re ino  m ineral, 
la vida, como ex istencia  inm ediata de la  idea, se halla 
aún, digám oslo asi, fuera de si propia, sin vida real, 
totalidad de las na tu ra lezas m ecánica y física, condi­
ción y form a general <le la vida; pero donde no está  la 
vida realizada aún . La idea propende á la subjetividad, 
á la  cual llega im perfectam ente en los vegetales, porque

en ellos se  encuen tra  la  individualidad represen tada 
por las partes. Cada u n a  de las de la  p lan ta  es po r sí 
sola un individuo. Solo en el organism o anim al se 
halla  la  subjetividad verdaderam ente constituida. La 
v ida natural se reparte  aqui en u n a  p luralidad  indefi­
nida de seres vivos, de o t^anism os subjetivos; pero en 
la  id e a  están  jun tos en una so la  y m ism a vida, en un 
sistem a orgánico.

«Solam ente la  v ida es lo verdadero; es m ás que las 
estre llas y el Sol, el cual es c iertam ente un individuo, 
pero no un sujeto. Este es el sentido en que llam a Es­
pinosa á  la  vida la  noción adecuada. Es en general 
reunión de oposiciones de lo ex terno  y de lo in terno, de 
causa y de efecto, de fin y de m edio, de sujeto y de 
objeto. Siendo esencialm ente la  vida, en cuanto id e a ,  
m ovimiento de si propia, propendiendo á hacerse su je­
to, sólo en el te rce r reino viviente existe como tal; los 
grados precedentes sólo son el cam ino p a ra  llegar á 
ella.»

No puede Hegel sen tir más c laram ente que ia  vida 
del pensam iento es,e l tipo de todas las dem ás; y, sin 
em bargo, no acaba  de decirlo. Preocupado con el des­
arro llo  continuo de la  idea no le es dado seccionar la 
continua cadena evolutiva. En esta  forzada continu i­
dad  se confunde la  p iedra con el insecto, y con la  h ie r­
ba naciente, s in  c la r a  d is t i n c ió n ;  la  p iedra es ya  una 
p lan ta  en potencia; la  p lan ta  no es m ás que el acto de 
una p rim era  potencia, que aun  no llega  á  se r  vida v er­
dadera. De escalón en escalón se irá  subiendo hasta  el 
hom bre, y todavía allí se  ec lip sará  la  vida del pensa­
miento; se ap ag ará  esta  luz, p a ra  que en su som bra 
nazca el espíritu , que ya no se rá  vida, sino un grado 
m á s d e ia  evolución ideal encam inada, desde lo abs­
tracto, al concreto definitivo, á  lo absoluto, condecora­
do con los honores de ¿dea. Todo esto va muy bien, ap a ­
rece legítim am ente inspirado. Pero  no basta  h ab la r de 
vida, si no se ac ierta  á carac terizarla  legítim am ente, 
como receptáculo de todo lo posible; lindando sólo con 
io imposible, con ese abstracto  que en vano se pregona, 
y que cumple á la m odestia hum ana reconocer y aca ta r 
como tal im posible, po r m ás que lo im posible linde á 
su vez con lo posible, con lo viviente, como factor in ­
definido.

E l 'defecto card inal de Hegel es hace r positivo (sus­
tancial) este factor obstinadam ente negativo, en r e la ­
c ió n  con todo lo positivo.

Entrando el au to r en la  consideración de los orga­
nismos, d istingue:

al.“ O r g a n is m o  peofdpíco.—Aquí tra ta  d é la  Aís¿or¿a 
d e  l a  T ie r r a ,  luego de la  g e o lo g ía  y de la  o ritognasia, y, 
por último, de la r i d a  d e  la  T ierra .-»  Excusado es adver­
tir  que al hablar de la  oiiia d e  la  T i e r r a  justifica la falta 
de precisión que hem os advertido en él, respecto del 
concepto de la  vida.

»2.® O r g a n is m o  o e g e ta l .  —  ̂ \  últim o producto de la 
llam ada vida de la T ie rra  sobre las form aciones te rc ia ­
rias  es el suelo fértil, h u m u s ,  por el cual asp ira  la 
tie rra  de nuevo á !a vida. P o r todas partes  se cubre la 
tie rra  de musgo, el m ar echa flores y el individuo ge­
neral, la  tie rra , se hace v ida individual, por la  mezcla 
de los elem entos que la  com ponen y se  com penetran.»

V éase cómo se concibe la vida con puros elementos 
físicos, por el mismo lilúsolo que a sp ira  á  e lim inar de 
la  realidad, seria  y verdadera, cuanto no sea  ideal.

Aquí se en tretiene Hegel en com entar caprichosa­
m ente las funciones vegetativas, suponiendo que la
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plan ta  m uere a] d a r  fruto, porque su destino es alim en­
ta r  al anim al; y utilizando o tras  coincidencias n a tu ra ­
les en tre  funciones relacionadas m utuam ente, que á  él 
se le antojan  trám ites necesarios y como fatales del 
desarro llo  de la  idea.

3.® O r g a n is a e ió n  a n im a l .  — He aquí lo que acerca 
de ella  dice M ichelet en su exposición de la doctrina 
de Hegel: «El traba jo  oceánico que produce la  form a 
anim al estriba  en los tres  m om entosde: la  s e n s ib i l id a d ,  
que es el organism o interno; la i r r i t a b i l i d a d  como ex ­
citación por otro y acción sobre el mismo, y la  r e p r o ­
d u c c ió n , como vuelta á si propio del sé r  orgánico. Estas 
tres determ inaciones son m om entos J lu i d o s  de la  no­
ción, como generalidad, particu laridad  é individuali­
dad, y existen como s i s te m a s  en el sistem a nerctoso, 
en el s a n g u ín e o  y en el d ig e s t iv o .  Cada uno de estos 
sistem as es totalidad; cada cual penetra el organism o 
entero  y está  presen te  en cada uno de sus puntos.» 
A dvertirem os aquí, de paso, q te hay o tro  sistem a no 
m enos in teresan te  que los an teriores, cual es el r e s p i ­
r a to r io ,  pero éste no cabe en la 'tr i lo g ia  hegeliana. 
«Después de esto, continúa diciendo M ichelet, la  sensi­
bilidad, según Hegel, como sim ple condición de la 
.sensación, es el sistem a óseo; como referida á lo ex te­
rior, ó sea  como irritab ilidad , es nervios de los sen ti­
dos y del cerebro; como vuelta á  si propia por la  re­
producción, es los g a n g l io s  del abdom en. El sistem a 
sanguíneo es el centro  de todo el organism o La san­
gre es la  identidad de todos los opuestos, el cuerpo 
fluido, la unidad de toda  la vida plástica, que se baila 
en una relación de acción reciproca con todas las 
partes de la  organización. Vese en ella la  e te rna  repe­
tición del nacim iento y de la destrucción en el o rg a ­
nism o, y pudiera decirse  la negatividad corpórea abso­
luta. El sistem a sanguíneo en si, como sensib ilidad, es 
el m úsculo,com o irritabilidad pronunciada hacia fuera, 
el sistem a a rte ria l, y, como retorno  reproductivo de la 
sangro al corazón, el sistem a venoso. F inalm ente, el 
sistem a digestivo: como si-;leina de las glándulas y de 
la pie), reproducción inm ediata; como relación a! exte­
rio r, s istem a del h íg a d o ,  y  como vuelta á  si propio, el 
c o n d u c to  i n t e s t i n a l .  Pero  estos tres elem entos tienen 
adem ás existencias d istin tas en la  form a ex te rio r del 
anim a!, c a b e s a , p e c h o  y v ie n tre -n

Saltan á la vista las violencias hechas á Ja realidad 
con el intento, no ya de r e la c io n a r  como debe hacerse, 
sino de identificar sm  distinguir, cosas tan d iversas y 
tan  fantásticam ente in terp retadas. Con m enores es­
fuerzos se encuen tran  en la  estructu ra  y funciones de) 
anim al, relaciones im portantísim as con o tras funcio­
nes vivientes de diversos órdenes y categorías, sin per­
juicio de distinguir al propio tiem po todo aquello que 
se  exige por la distinción, corre la tiva  con la identifica­
ción en toda función de relacionar.

En medio de otros m uchos conceptos, no m enos 
a rb itra rio s  que los ya  expuestos, Hegel se ocupa tam ­
bién de las enferm eiiades y de la Medicina.

Como el individuo, dice, es siem pre inadecuado á  la 
idea de l.\ especie, perece en su lucha con ella: de 
aquí la  necesidad do la enferm edad y de la m uerte. La 
salud es la fluidoz de las funciones de todos los m iem ­
bros, y se  destruye en cuanto alguno de éstos d iscrepa 
de los demás. C iérrase entonces el organism o al m un­
do ex terior, y sólo se  a lim en ta  de si propio. En lugar 
de se r  sim ultáneas las funcione.', se  hacen sucesivas, 
sobreviniendo: prim ero frío, como actividad del siste­

m a nervioso; calor como actividad del sistem a sanguí­
neo, y sudor como actividad de la reproducción. Sin 
em bargo, como todavía la sucesión de las funciones 
es una especie de continnidad, puede á  la  fiebre seguir 
su curación. La m edicina es un veneno ( fa r m a e o n j ,  
cie rta  cosa  indigesta, destinada á saca r al organism o 
de la  m elancolía en que ha caldo Tiene este excitante 
por objeto ag regarse  á  la fuerza vital, p a ra  vencer la 
indiferencia del organism o, y ex p e le r de su seno el 
agente dañoso in troducido en él. Si esto no se  consi­
gue, el individuo m uere.

Mas no hay que afligirse: de esta  m uerte en la  na­
tu raleza nace o tra  naturaleza m ás bella, el espíritu , el 
cual desde entone s to rn a  á re in a r solo, u n a  vez des­
echada su cubierta  m ortal.

(S e o o n o la ir i . )

Sección Profesional.
P R 0 Y E C T 9  DE  L E Y  DE  S A N I D A D

Los abajo  firm antes han  presen tado  á  la  Comisión 
de diputados del Congre.so, encargada de em itir d icta­
m en sobre el proyecto de ley de Sanidad aprobado  por 
el Senado, la  siguiente exposición:

EX C M O S. SE Ñ O R E S .'

La Higiene es en los pueblos m odernos una de las 
condiciones fundam entales de su ex isiencia  y prospe­
ridad , que g rad ú a  con exactitud m atem ática ei estado 
de cu ltu ra  y contribuye, cual n inguna o tra  fuerza, al 
aum ento de la  riqueza pública y de! b ienestar general, 
destruyendo los gérm enes de las enferm edades endé­
micas, im pidiendo la llegada de las exóticas y evitando 
la  propagación de unas y o tras. P ero  ta les beneficios 
sólo pueden obtenerse á  condición del im perio de bue­
nas leyes de Sanidad.

Por desgracia , nuestro  am ado país lleva medio siglo 
de uii régim en san ita rio  en el que los preceptos lega­
les, si fueron útiles eii otro tiem po, ya  no in terp retan  
ni aproxim adam ente siqu ie ra  los g ran d es adelan tos 
que ha  realizado la  C iencia, con lo cual se  irrogan  á !a  
N ación m ales y daños irrep a rab les , que quizá aprove­
chan otros países m ás afortunados, poseedores de bue­
nos Códigos de Sanidad; siendo tan to  más de lam entar 
e s ta  situación, cuanto que es sobradam ente conocido 
el m al y cuanto que p a ra  rem ediarle se  han  hecho es­
fuerzos muy laudables y re iterados por A sam bleas y 
Congresos d en ú d eo s , por todos los am antes de la H i­
giene y del progreso, po r la  P rensa  profesional y polí­
tica y por distintos Gobiernos que han p resen tado  en 
Cortes proyectos de ley patrió ticam ente insp irados; 
cuyos esfuerzos, por triste  6 inexplicable fatalidad, han 
sido h asta  aho ra  estériles

T an tas contrariedarles y algunos sucesos ocurridos 
recientem ente han tra ído  al régim en san itario  de nues­
tro  país á la  situación verdaderam ente crítica y excep­
cional que a trav iesa  en estos m om entos, en que im p e­
ra  una ley reconociila como insuficiente p a ra  sa tis fa ­
cer las necesidades m odernas de la Higiene de los 
pueblos; en que va á  ponerse en vigor un reglam ento de 
Sanidad m arítim a, publicado hace pocos d ias en la 
G a c e ta ,  que está  insp irado  en principios científicos y 
en un progreso que no son com patibles con la ley v i­
gente, y adem ás está  som etido á la  sab ia  deliberación 
de la  digna Comisión á quien tenem os la hon ra  de di-
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rig irnos en este m om ento, un proyecto de ley de Sani­
dad que p lan tea y resuelve como cree  conveniente los 
m ás im portan tes problem as de Sanidad in terio r, de 
-Sanidad ex te rio r y de cuanto  se refiere, así á  la  roate- 
]ia  de la  Higiene como á la s  personas naturalm ente 
encargadas de este género  de servicios.

No es posible que es ta  situación irreg u la r continúe 
inás tiem po, sin com prom eter seriam ente los in tereses 
m ateriales del país y los de la  salud pública y adem ás 
aquello  que no debe o lvidar nunca pueblo alguno, que 
es su seriedad  y su form alidad, .porque no es serio  ni 
form al que rijan  al mismo tiempo preceptos de una 
tendencia para  la Sanidad in te rio r, y o tros contrarios 
p a ra  la Sanidad ex terio r; unos adaptados á lo s  ailelan- 
tos de la  C iencia y o tros no.

He aquí las poderosas razones habidas po r los que 
suscribim os p a ra  liacer p resen té , á la  d igna Comisión 
que debe inform ar sobre el proyecto de ley de Sani­
dad, nuestra  súplica, aprovechando el acertado  acuer­
do de a b rir  esta  inform ación pública.

No nos trae  ei propósito de ana liza r el proyecto de 
loy aprobado por el Senado , ni pedim os reform as, ni 
las  rechazam os: sólo venim os á este tem plo de las leyes 
l>ara decir solem nem ente á  sus dignos represen tan tes: 
«nuestro desgraciado país necesita  urgentem ente una 
nueva ley de Sanidad que acom ode sus preceptos á las 
necesidades de la  Higiene m oderna, á lo s  progresos de 
la C iencia; u n a  nueva loy que garan tice  los sagrados 
derechos de la salud de los pueblos sin m enoscabar 
sus in tereses m ateriales, como la  disfrutan ya  la m a­
yoría  de los pueblos cultos Y puesto que á  '  uestro 
exam en e s tá  som etido un proyecto que es un progreso, 
aprobado por el Senado , exam inadle, reform adle en 
cuanto  convenga y haced que pronto pueda se r  eleva­
do á  la sanción  de la  Corona.»

Esta es la obra  patrió tica  que venim os á  suplicaros, 
confiados p lenam ente en vuestras san as intenciones, 
conocedores de vuestra sab iduría  y de antem ano con­
vencidos de que asim ism o todos los individuos de esta 
.ligna Comisión, cómo en su d ía  el Congreso entero, 
han  de p ro cu ra r el perfeccionam iento de la  obra del 
Senado, á cuyos dos Cuerpos colegisladores tributam os 
igualm ente y con profunda sinceridad  nuestros sen ti­
m ientos de gratitud y de respeto.

Dios guarde á  V. lí. m uchos años, i la d r id , 27 de No­
viem bre de 1899.

F irm an la  exposición los señores siguientes :
M arqués de Guadalerzas,- de la Real A cadem ia y 

D irector de El S iglo Médico. — D. Ju lián  Calleja, de­
cano de M edicina.—I) Antonio Alcayde, decano  de la 
Heneficencia provincial.—D Sim ón H ergueta, v icepre­
sidente del Colegio de M édicos. — D. Amalio Gimeno, 
catedrático de M edicina — D. José U sláriz, decano de 
la Beneficencia genera l. -  Ü. Rafael U lecia, d irec to r 
.lo la l ie D Ís ía  d e  M e d ic in a  y  C ir u g ía  P r á c t i c a s .  -  Don 
l-'.iuslo G aragarza, decano de Farm acia . — D. ^^iguel 
López M artínez, delegado regio de la  Escuela de Vete- 
I iiiaria. — D. Julián  de M adariaga, presidente  del Co­
legio de Farm acéuticos. — n..Jiian de Azúa, presidente 
de la Academ ia M édico-Quirúrgica E spaño la ,— D A u­
relio Enriquez, presidente  de la Sociedad de flidrolo- 
g ia  M ódica — D, Angel F. Caro, [ircsidente de la So­
ciedad Española de H igiene.— D. Santiago de los Albi­
tas, decano de la  Beneficencia M unicipal.

E L  P A L U D I S M O

PRO PO SICIÓ N  D E  L E Y  DE LOS SR E S . PU L ID O  Y  FERNANDE: 

C A R O  R E L A T I V A  A L  P A L U D I S M O

AL SENADO

Uno de los m ás asoladores m ales que azotan de con­
tinuo  al suelo y á  los hab itan tes de España, es el palu­
dismo. P roducirla  a te rrad o ra  so rp resa  en los Gobier­
nos y los ciudadanos todos, si se pudiera presen tar una 
c ifra  ex ac ta  de los daños d iferentes que causa en nues­
tro  país u n a  enferm edad cuyo rem edio seguro hace 
m uchos siglos se  conoce, y la  cual subsiste solam ente 
por el abandono ó la  ignorancia  de los pueblos que la 
padecen.

Desde las desem bocaduras del Miño,y del Bidasoa, 
en el N orte, hasta  las del G uadalquivir y del G uadiana 
en el Sur; desde las del Ebro y el Segura, po r O riente, 
hasta  las del Duero por O ccidente, asi las cuencas de 
nuestros ríos, como los cam pos de nuestras centrales 
m esetas, tanto las vegas feraces de nuestras regiones 
agríco las (M urcia y V alencia, por ejem plo), cuanto las 
quebradas cordilleras de nuestras se rran ías, casi por 
todas partes donde el viajero p isa  tie rra  española a d ­
v ierte ios variados estragos que produce el paludism o, 
o ra  m anteniendo estériles m illares y m illares de hec­
tá reas  de terreno  que bebieran  se r  veneros de riqueza 
pública, o ra  em pobreciendo, enferm ando y degeneran­
do la  raza españo la , que aparece aném ica  y m iserable 
donde debiera m ostrarse  vigorosa y rica.

Por esto , hab lar de la  robustez y energ ía  de nues­
tro s cam pesinos es un sarcasm o, cuando seguram ente 
sum an quizás millones los que de continuo padecen los 
estragos orgánicos incalculables y la  pobreza que cau­
san  siem pre las  ca len tu ras ten aces ; ponderar la  p ro ­
ducción de nuestros cam pos es u n a  ignorancia, cuando 
el observador puede contem plar vastísim as com arcas 
insa lubres y desatendidas, y p re len Je r en serio  un 
desarro llo  de nuestro  organism o nacional, es em presa 
bald ía, si no se tiene muy en cuenta  lo que h ie re  de 
m uerte á m uchísim os miles de existencias, azo ta  con 
enferm edades tenaces y costosas á  miles de pueblos, y 
m antiene en el abandono y la esterilidad á  incalcula­
das d ila tad ísim as com arcas que se podrían g an a r á  la 
vida, la  salud y la  riqueza de la  N ación, sin  m ás que 
san earlas  y a tenderlas.

No es obra de un día, ni siquiera lo es de un G obier­
no em presa  tan  necesaria  y transcenden ta l, pero urge 
acom eterla, y, p restándola la  debida aiención, ponerla 
en condiciones de que prim ero se estudie la  extensión 
del daño y sus rem edios posib les, y después se realice 
lo que nadie se ha  cuidado todavía de in ten ta r, por el 
desdén y la  ignorancia  con que hem os m irado grandes 
cuestiones de in te rés  público. En esta  transcendental 
y productiva higiene de la  vida ru ra l, el rem edio se rá  
costoso y de em pleo lento unas veces, otras m ás fácil 
y hacedero , y o tras  tan  por extrem o sencillo y econó­
m ico, que el no haberlo  aplicado ya ha  de juzgarse 
efecto de la  incu ria  de nuestros gobernantes y de la 
to rpe ignorancia  y tacañ ería  de nuestros M unicipios.

P ero  sea  como fuere el rem e''io , hay necesidad de 
acom eter esta  em presa cuanto antes, y por ello los Go­
b iernos que la  inicien, y los que la  desarrollen con una 
legislación adecuada, á sem ejanza de  lo que han  hecho 
otros pueblos, m erecerán  bien de la  P a tria  y alabanzas
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de la H istoria, porque es de las que m ás seguram ente 
pueden beneficiar al vigor de la  raza española  y al au ­
mento de su riqueza.

P a ra  log rar esto, los senadores que suscriben tienen 
ei honor de proponer al Senado se s irv a  ap ro b a r la  si­
guiente

PROPOSICIÓN DE LEY

Articulo 1.® La Real A cadem ia de M edicina hará  
y p resen ta rá  al Gobierno, en un plazo que no excederá 
de dos años, un estudio lo más detallado posible de las 
fuentes y del estado del paludism o en España, y de los 
daños por él producidos, exponiendo los rem edios que 
se deben oponer p a ra  com batirlos.

Art. 2.° Con el objeto de que la  Real Academia 
cum pla m ejor este com etido, se la  faculta para  que por 
si m ism a pueda d irig irse á los gobernadores, Centros 
oficiales, alcaldes. Cuerpos consultivos... y cuantas 
A utoridades c rea  conveniente, en dem anda de los in ­
form es y datos que juzgue necesarios.

A dem ás, cuando lo c reyera  asim ism o necesario, 
podrá g ira r  visitas á las com arcas que estim e indis­
pensable exam inar, delegando su representación en 
algún señ o r académ ico. Los gastos que esta  inform a­
ción y visitas ocasionaren  y cuyo total no excederá  de 
5 000 pesetas por ejercicio, se  sa tisfarán , debidam ente 
justificados, con cargo á los gastos de Sanidad pública 
del M inisterio de la G obernación.

Art. 3.® Cuando la  Real A cadem ia haya elevado su 
estudio al señor m inistro de la  G obernación , éste pre­
sen ta rá  indefectiblem ente, dentro  de la  co rrien te  legis­
la tu ra  ó en la  próxim a á lo m ás ta rd a r , un proyecto de 
ley inspirado en aquel conocim iento, donde se deter­
m inarán  los deberes del E stado, las D iputaciones p ro ­
vinciales, los A yuntam ientos y los c iudadanos, para  ir 
saneando las com arcas en el sentido de g an arla s  para  
la  ag ricu ltu ra  y hacerlas indem nes p a ra  la salud de sus 
habitantes.

Palacio de! Senado, 15 de Noviem bre de 1899,— A n ­
g e l  P u lid o . — A n g e l  F e r n á n d a - C a r o .

Periódicos Médicos.
E N  ID IO M A  C A S T E L L A N O : I ,  H e r id a  p e n e t r a n te  d e  v ie n t r e  con  

h e r n ia  in te s t in a l  o o n s id e rsb lo . =  E N  ID IO M A  E X T R A N tlE R O ; 
n .  L o s  H eñ id o s  a b u n d a n te s  y  la s  c a rn e s  b la n c a s  e n  l a  n e fr i t is  
ín te rs H e ia l ^ I I I .  S o b ra  la s  n a e v a s  a p lic ac io n e s  do  l a  c o rr ie n te  
o n d  a l  a t o n a  e n  O in eco  lo g ia .

I
En L a  M e d ic in a  M i l i t a r  E s p a ñ o la  publica el doctor 

D Alberto Ram írez Santaló, médico prim ero del Cuer­
po de Sanidad m ilitar, el siguiente caso do herida  pe­
n etran te  de vientre con hern ia  in testinal considerable.

«Trátase de un sujeto de c incuenta  y tantos años y 
lab rado r Un día, de los muchos que iba á tra b a ja r  á  su 
propiedad, del mes de Septiem bre, lo liabia dedicado á 
a ra r, y a l reg resa r á la población, situada á g ran  dis­
tan c ia  y teniendo que reco rre r cam inos accidentados, 
en la  caballería  donde había colocado aquel in stru ­
m ento de lab ranza  hubo de subirse, llegando en tan 
mal estado á  su casa  que la fam ilia me llam ó coii-ur­
gencia. Llegué al lado de! enferm o, al que encontré 
en un profundo colapso, y después de p reguntar á  la 
fam ilia, me dicen que á  m ás de una legua hab ía  trope­
zado la  caballería  que m ontaba, en cuyo brusco m ovi­
m iento sintió  dolor a l v ientre, región donde d irijo  la 
m irada, notando un abultam iento en la  parte  derecha

é in terior; p resa  yo de g ran  angustia  (era  de los p r i­
m eros casos que asistía), por el tem or de que se confir­
m ara  lo que sospeché y con objeto de ca lm ar aquélla, 
pregunto si padecia alguna queb radura , no en co n tran ­
do la  calm a que buscaba, po r-con testarm e negativa­
m ente. In terin  traen  é te r, que m ando buscar p a ra  po­
nerle unas inyecciones hipodérm ieas, procedem os á 
desnudarle poniendo al descubierto  una gran  m asa de 
intestinos delgados, fríos y de color oscuro; procedo á 
¡a reducción, previo lavado con agua caliente y hervi­
da, operación que no ofreció dificultades; hago una 
su tu ra  perdida con seda  fenicada de los tejidos profun­
dos y o tra  superficial, coloco unas com presas de t r a ­
p o s  limpios y un vendaje, consiguiendo al poco rato 
con las inyecciones de é te r y sinapism os, que el enfer­
mo em pezara á reaccionar, aconsejando la  abstención 
com pleta de aiirnentod.y disponiéndole u n a  poción esti­
m ulante y reposo completo, form ulando un pronóstico 
muy grave.

Con ta les im presiones sen tía  im paciencia por verle 
a l siguiente día, encontrándole  po r la  m añ an a  en buen 
estado y apirético , sintiendo alguna m olestia por el 
tim panism o que. se hab ía  desarro llado . P a ra  acabar, 
d iré  que la herida estaba cicatrizada a l quinto día, y 
que su estado general e ra  tan  excelente, que á  pesar 
de m is advertencias y consejos em pezó á  com er abun­
dantem ente y abandonó la  cam a; que siguió sin  nove­
dad  los días que aun  continué viéndole, y que recono­
cido m uchos meses después sólo conservaba del trau ­
m atism o la  cicatriz.

L a com prensión genética de los accidentes no ofrece 
dificultad alguna; un cuerpo vu lneran te , re ja  del a ra ­
do, choca violentam ente con las  paredes abdom inales: 
la  resistencia  de éstas es m enor que la  fuerza im pulsi­
va  de aquél, y e n  su consecuencia ceden, penetrando 
el agente en la  cavidad abdom inal; p rivadas las asas 
in testinales de apoyo en el punto lesionado, y por la 
presión excéntrica, son rechazadas. U nicam ente debe­
mos m encionar lo obtuso del agente traum ático  para  
d a r  á  conocer la natu ra leza  de la  herida y su cam ino 
después de ra sg a r la  piel a! nivel de la  ingle por el con­
ducto c ru ra l, para  m anifestar no tuvo que vencer o tras 
resistencias que las que le ofrecieron los tejidos cu tá­
neos y las muy débiles de las capas que cubren el 
anillo.

Si tenem os en cuenta  la  natu ra leza  contusa de la 
lesión, las condiciones del agente productor im preg­
nado de tie rra  y abono, la  larga perm anencia  de los 
intestinos fuera  de la  cavidad (m ás de dos horas), su 
contacto con la  piel y ropas del sujeto en un grado 
muy inferior de lim pieza por el sudor y polvo, y la 
edad del individuo, se  com prenderá que ni por un m o­
m ento se  nos o cu rriera  el p en sa r podía te rm in ar tan 
felizm ente, y sin d e ja r  la re liqu ia  de hern ia , que e ra  el 
m enor tem or que cabla alirigar; deduciéndose de lodo 
ello cuán expuestos á  e rro r  están nuestros juicios, no 
obstante el vertiginoso progreso de nuestra  ciencia, 
del que tan ufanos nos m ostram os »

II

La teoría de la autointoxicación in tes 'inal dom ina 
en la actualidad toda la terapéu tica  de la nefritis. Así 
se aconseja  á los enferm os, sobre lodo á los atacados 
de nefritis parenquim alosa, abstenerse de sustancias 
album inoideas, al m enos en form a sólida, y se les p re s ­
cribe la leche y los líquidos que la contienen. Se les
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perm ite adem ás las  fru tas cocidas, los farináceos, las 
legum bres, las grasas, lodo p a ra  reducir las ferm enta­
ciones in testinales y no ir r i ta r  el riñón.

Las bebidas abundan tes form an parte  in tegran te  
del régim en con objeto de favorecer la  diuresis. Á la 
leche se  añade á m enudo 1 litro  de agua m ineral. De 
este modo los enferm os tom an de 4 á  5 litros diarios 
de liquido cuando están  som etidos al régim en lácteo 
absoluto, y de 3 á 4 cuando lo están  a l régim en mixto.

G eneralm ente, los enferm os al principio de su ne­
fritis intersticial to leran  bastan te  bien g ran  cantidad de 
líquidos; pero cuando el enferm o sigue du ran te  varios 
años este régim en, ó cuando se  ha instituido en un pe­
riodo avanzado de laenferm edad , aparecen  los acciden­
tes cardiacos, y si;se'continúa,aquél,]m aere el enferm o 

El Sr. C. von N oorden tra ta  de dem ostrar que los 
líquidos abundantes son inútiles al principio de la  n e ­
fritis in terstic ia l y d irectam ente nocivos por el aum ento 
de trabajo  que im ponen a l corazón en la  nefritis com ­
plicada con accidentes cardiacos. Su supresión, esto 
es, u n a  d ie ta  líquida establecida en el m om ento opor­
tuno, hace desaparecer los acciden tes provocados por 
el abuso de los liquides. Este alivio no es una regia 
absoluta, sobre todo tra tándose  de enferm os llegados 
al últim o periodo d é la  caquex ia  cardio-renal; pero aun 
en estos casos se obtiene un periodo de euforia pasa je­
ra, y á veces vive el enferm o varias  sem anas.

H ace cuatro  años fuó consultado el Sr. Noorden por 
un hom bre de cu a ren ta  y cinco años b tacado  de nefri­
tis in terstic ia l con dilatación del corazón izquierdo y 
retin itis  a lbum inürica , con los siguientes trastornos: 
d ispnea progresivam ente creciente; acceso de angus­
tia  precordial que se presen taba  sobre todo por la  no­
che, acom pañadode expectoración sanguinolenta. Este 
enferm o lom aba de 3 á 4 litros de liquido (litro y medio 
de leche, un litro y cuarto  de agua m ineral).

Bastó reducir la  cantidad de liquido & litro y cuarto , 
dejando al enferm o la  elección del liquido (leche, agua, 
sopa, hasta  un poco de vino ligero), p a ra  que en el 
transcurso  de pocos días desaparecie ra  el asm a y dis­
m inuyera de modo notable la  d ilatación card iaca. Des­
pués se acentuó la m ejoría  y en cuatro  años no han 
reaparecido los accidentes de que se quejaba el en­
fermo.

El Sr. von Noorden cree que hasta  en los enferm os 
que tienen un corazón suficienlem ente enérgico no 
debe abusarse  de las bebidas, y ha  p q d id o ap rec ia r que 
en ellos la  elim inación de los productos de desasim ila­
ción (urea, ácido úrico, etc ,) y de la albúm ina, no está 
influida po r la  cantidad de líquidos ingeridos. En ellos 
la cantidad de estos productos elim inados en las vein­
ticuatro horas por la  o rina  no cam bia cuando beben 
mucho 6 poco.

L a tradición y no la experiencia , dice von N oor­
den, es la que lleva al médico á proscrib ir del régim en 
de los brighticos la  carne ro ja, so pretexto que las 
carnes b lancas contienen m enos productos extractivos 
capaces dq ir r ita r  el riñón. En sus investigaciones ex ­
perim entales ha encontrado  que las carnes blancas 
por excelencia, la  gallina y el conejo, contenían  de 3 
á 4 por 1 000 de crea tin ina , m ientras que en la carne 
de vaca la  proporción de este producto de desasim ila- 
eióii no llega nunca al 3 por l.OÜO. Respecto al co lorde 
la  carne llam ada roja, no se conoce su constitución 
quím ica y no se la  puede colocar en tre  las sustancias 
nocivas p a ra  la  economía.

El Sr. Noorden ha dado du ran te  cinco d ías á  un 
brightico m edia lib ra  de gallina, y duran te  otros cinco 
carne de vaca, conteniendo la m ism a cantidad de ázoe. 
La dosificación de la  albúm ina, hecha todos los días, 
dem ostró que la  cantidad de ésta  e ra  la  m ism a en los 
dos casos. En vista de esto dejó al enferm o en libertad 
do com er bifieck ó entrecote, no como novedad, sino 
m ás bien porque en algunos el perm iso de com er carne 
roja despierta el apetito , detiene la desnutrición y le­
vanta las fuerzas.

El Sr. Rome dice que no ve inconveniente en ens.i- 
y ar la  dietética del Sr. Noorden, que, en realidad, pue­
de favorecer mucho á los enferm os.

III

La corriente o n d u la to ria— dice el Dr. G. Apostoli 
en com unicación reciente dirigida á la  Academ ia de 
M edicina de P arís  —. cuyas propiedades físicas y fisio­
lógicas nos ha  revelado el S r. d’A rsonval, p resen ta  l.i 
doble ven ta ja  de superponer á  los efectos de la  co ­
rrien te  continua los de u n a  corriente variable que, 
com parada con la  co rrien te  farádica, p resen ta  una 
curv.i m ás regular, m enos brusca y en form a sinuoi- 
da!.

L a  ausencia de toda inversión y de toda a lternativa 
le perm ite sobreañad ir á la  acción del estado oscilato­
rio, la  acción electro litica de una corriente constanie, 
y le  asegura asi un sitio im portante en la  escala  de los 
diferentes m odos eléctricos aplicados á la M edicina.

E xperim entada por vez p rim era  en 1896 en la  Clíni­
ca de! Dr. Apostoli, se ha aplicado después á  gran  nú­
m ero de enferm os, sum ando en total h asta  1.“ de Julio 
último, solo en G inecolegia, 4 .2 3 2  veces en 30S en­
ferm as.

He aquí ios resultados generales de su aplicación 
ginecológica;

1. “ L a  carac terística  dom inante de la  c o m e n te  on­
du lato ria  consiste en una acción a n a lg é s ic a , más ó 
m enos rápida, que produce la dism inución prim ero y 
después la  frecuente desaparición de los fenóm enos 
dolorosos.

O ra se tra te  de dolores i n t e r m e n s l r u a le s ,  o ra  de los 
de d is m e n o r r e a  propiam ente dicha, obra  muy podero­
sam ente p a ra  a tenuar ó h acer desaparecer el elem ento 
d o lo r ,  sin poder reem plazar constantem ente, ó r a la  fa- 
radización, o ra  la estática;

2. " Sin acción n jarcada con tra  la  le u c o r r e a  de ori­
gen infeccioso, pued'e se r  útil á  veces con tra  los tra s ­
tornos circulatorios congestivos inm ediatos al estado 
puerperal y d ism inuir asi algunos flujos leucorreicos
recientes y á  m enudo rebeldes.

3 “ Sin ten e r la posibilidad de ejercer en general 
con tra  las h e m o r r a g ia s  una acción tan  rápidam ente 
eficaz como la  de la  co rrien te  continua ap licada á 
a ltas dosis por medio de un electrodo, no oxidable, de 
p latino , puede, sin em bargo, utilizarse con fruto con­
tra  las hem orragias dependientes de una m e tr i t i s  co n -  
g e s t io a  ó de la f a l l a  d e  in c o lu e ió n  u t f r i n a .

4,“ O brando por un proceso análogo y á  menudo 
superio r al del am asam iento  abdom inal, puede com­
ba tir ventajosam ente ciertos e s l r e ñ im ie n lo s  rebeldes y 
c ie rtas am enorreas re frac tarias á  la galvanocaustia.

5.0 Sin acción trófica d irec ta  con tra  la evolución 
de los^ íirom as, debe ceder el sitio á  la  galvanocaus­
tia  en la  cu ra  de los neoplasm as b en ig n o s; pero puede
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hacer desaparecer ciertos fenóm enos congestivos y  do­
lorosos dependientes de su evolución.

6. ° Im potente p a ra  co rreg ir directam ente las/)fosfs 
y  ios v ic io s  d e  s t í a a e i ó n  g e n i ta le s ,  puede, sin em bargo, 
descongestionando la pelvis y activando la co n trac ti­
lidad m uscular, p resta r en estos casos verdaderos se r­
vicios sintom áticos.

7. " Muy poderosa con tra  las le s io n e s  p e r i u te r i n a s  
e o n y e a t ic a s  t¡ e x u d a t i v a s  (no supuradas) por la  asocia­
ción de su acción analgésica á  sus efectos estim ulan­
tes, ayuda á  la reabsorción de los exudados y consti­
tuye una de sus m ejores m edicaciones conservadoras.

En resu m en : las num erosas aplicaciones de la  co­
rrien te  ondulatoria hechas desde hace tres  años en la 
clínica de! Dr. Apostoli, le perm iten afirm ar que esta  
corrien te , de inocuidad absoluta y de to lerancia  cons­
tan te , m erece un  lugar en la terapéu tica  de la gineco­
logía conservadora por la  asociación de sus dos accio­
nes preponderantes.

A n a lg é s ic a ,  po r un lado, y r e s o lu t io a  6 d e s e o n g e s í io -  
n a n íe ,  po r otro.

Si esta  corriente es m enos activa que la  galvano­
caustia  quím ica con tra  el fibrom a en general, contra 
la  endom etritis infecciosa, co n tra  la  m etritis  parenqui- 
m atosa y p a ra  cohibir una hem orrag ia  rebelde, tiene, 
j)or o tra  parte , g ran  utilidad en el tra tam ien to  de la 
subinvoiución u terina \ siem pre que se tra ta  de resol­
ver m ás 6 m enos rápidam ente fenóm enos dolorosos ó 
congestivos.

Desde el punto de vista sintom ático, como desde el 
punto do vista anatóm ico, las  aplicaciones in trau te ri­
nas de la  co rrien te  ondu lato ria  parecen m ás enérgicas 
y má-s resolutivas que las  aplicaciones sim ilares hechas 
en la vagina.

Asi la  co rrien te  ondulatoria, que posee las cualida­
des asociadas de la corriente farád ica y de la  corriente 
galvánica, constituye, según el D r. Apostoli, p reciosa 
adquisición p a ra  la  te rapéutica  ginecológica conserva­
dora y m erece ocupar lugar p referen te  en electro te­
rapia.

R o m á v  i e r r e s .

Sección Oficial.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R - . G L A M E N T O  D E  S A N I D A D  E X T E R I O R ^

§ 1
I.M 'K A C C IO .'E S  K E FE R E .N T E S A L  R É G IM E N  D E  P A T E N T E S  

SA N IT A R IA S Ú IN T ER R O G A TO R IO S Y D ECLA RA CIO N ES JU ­
RA DA S

Art. 200- La .■•tita no justificada de paten te de S a ­
nidad se rá  castigac.a, sin perjuicio de im poner al b ar­
co el régim en saiiita.'io  que le corresponda, con una 
m ulla, cuyo m ínim um  'e rá  do U,05 pesetas po r tonelada 
los barcos de cabotaje, v'.lO pesetas los de gran  cabota­
je  y a ltu ra  y0,2Ü pesetas K-s ex tran jeros, y el m áxim um , 
Upl'ü, 0.30 y ü,Ó0 pesetas reYoectivamenie,

yrt. 2lü. La falta  del visado en las  patentes será  
castigada con la.s penas señaladas en el articu lo  a n te ­
rior.

Art 2 i l .  La falsífi-’-ación com pleta du la paten te  ó 
las a lteraciones hechas dolosam ente en las legitim as 
serán  caslig.adas con arreg lo  al Código penal, sin per­
juicio de ap licarse  al barco  el tra to  .sanitario que pro­
ceda y las m ultas señaladas en el a rt. 209.

(1 ) VAa.e e l  n ú m e ro  a n te r io r .

Art. 212. La falta  de conform idad no justificada 
en tre  el rol y la  paten te  en el núm ero de tripu lan tes ó 
pasajeros, el tra e r  algún individuo de m ás sin  pasa­
porte ó docum ento análogo , se rá  castigada con una 
m ulta de Ü,(J5 pesetas por tonelada en los barcos de ca ­
bo taje , 0,10 en loa de g ran  cabotaje y a ltu ra  y 0,20 e.n 
los ex tran jeros, sii la fa lta  tuv iera  transcendencia  para  
la  salud púülica, la  m ulta se elevará  al triplo, y en caso 
de re incidencia, al quíntuplo.

Art. 213 Serán  considerados como responsablesde 
los delitos previstos y penados en los artícu los 335 y 337 
del Cód'go penal; •

1. “ El cap itán  de barco, con tram aestre, patrón ó 
consignatario  que fa lta ra  inaliciosam enie á  la  verdad 
en las respuestas que diere á  los in terrogatorios d iri­
gidos por los funcionarios san itario s.

2. ® Los facultativos de á  bordo que ocultaren  la 
verdad acerca  ilel estailo san itario  de la  tripu lación  y 
pasa jeros, así como respecto a l tiem po que el barco 
hubiere perm anecido en los puertos de procedencia, 
escalas, a rrib ad as y duración del viaje.

3. " El práctico que no declarase  los nom bresde  los 
barcos de pesca, pilotaje ó rem olcadores, y de los Iri
guiantes que puedan haber tenido com unicación con el 

a rco  an tes de la v isita  de Sanidad
4.“ El práctico  que faltare  á la verdad en el in te­

rrogatorio  que le hiciere el d irec to r de Sanidad del 
puerto  6 ,que ocultare alguna c ircunstancia  de la  cual 
pueiia provenir daño á la  salud pública

Are. 211. Las Infracciones com etidas por las Aulo- 
ridailcs consulares respecto a! régim en de patentes, se 
com unicarán al M inisterio de Estado á fin <le que pro­
ceda al castigo de las m ism as.

i\.rt. 215. El capitán de barco, con tram aestre  ó p a ­
trón  que neuare l i  pa ten te , los oficios consulares ó de 
o tras .-yutori.lailes sa n ita ria s , ó no quisiere poner do 
manifiesto el diario  de navegación, in cu rrirá  en la  m ulla 
de 5Ü á 5W pesetas, sin perjuicio de la  responsabilidad 
que putijera caberlo como reo del delito previsto y pe­
nado en ios artícu los 380, 381 y 382 del Código pena) 

A rt 2K5. Cuan lo constare positivam ente que á la 
sa lida  del barco esial)a lim pio el punto de procedencia 
y no se observase la lta  alguna en la salud de la tripu ­
lación ni en l>1 régim en higiénico y san itario  del barco, 
y el no tra e r  patente .de Sanidad se dem ostrare  que 
consistió en nn descuido ú o tra  causa im tm iábla al ca­
pitán, el barco se rá  mlmiiido á lib re  p lática, pero incu­
r r irá  el capitán en un i m ulta de 75 á  7.50 pesetas.

Art 217. Cuando la  falta de. la patente fuera  debida 
á causas a je n a sá  la voluntad del cap itán , con tram aes­
tre ó p a tró n , podrán éstos p ro b ar su inculpabilidad 
con testim onio irrecusab le , pero depositarán  como 
fianza á  las resu ltas de la  investigación la  cantidad se­
ña lada  en el a rtícu lo  an terior.

Art.218. Las fallas com etidas por los fiincionarins 
san itarios en la en trad a  y sa lida  de lo.s barcos y que se 
refieran al régim en de p a ten tes , serán  castigadas dis­
ciplinariam ente. sin perju icio  de Jas responsabilidades 
civiles y crim inales en que pudiera  incu rrir.

§ II
IN FR A C CIO N ES C O M ETID A S Á LA EN TRA D A  Y S A L ID A  DE 

BARCOS EN P U E R T O S Y I.A ZA R ETO S

Art. 219. F,1 cap itán  de Itarco. con tram aestre  6 pa­
trón que á  sil llegada se negare á  izar bandera  am arilla  
en su em barcación ó la m andare a r r ia r  indebidam ente, 
in cu rrirá  en la  m ulta de 25 á 250 pesetas, á no s e r  que 
las  c ircunstancias que conctirriernn en el hecho le h i­
cieran acreedor á  m ayor p en a , con arreg lo  á  lo dis­
puesto en este reglam ento.

Art. 220. Las em barcaciones, de cualqu ier clase 
que sean , sus trlpulantc.s y pasa jeros que com unicaren 
con barco  que no haya reeitudo la  v isita de Sanidad, 
incu rrirán  en una m ulla de 15 á 150 pesetas.
' Los obietns que hubieren reciliido del barco  serán  

decomisadcis.
Si por las ciri-unstancias' especiales el hecho estu­

viere com prendido en el Real decreto de 20 de Junio 
de 1852, serán  entregados sus au to res á  los T ribunales 
como responsables del delito de contrabando.

Art. 221. La sustracción  ú ocultación de efectos 
destinados á  se r  inutilizados ó desinfectados, con ánim o
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de venderlos ó com prarlo s, se rá  castigada con arreglo  
á lo dispuesto en el art. 357 del Código penal.

Art. a22. La persona que sa lga  del lazareto ó re­
cinto aislado an tes de obtener Ubre p lática , se rá  casti-» 
g aaa  con m ulta de 25 á 250 pesetas, sin perjuicio de la 
responsabilidad jienal que pud iera  caberle.

Art. 223. lil capitán de barco , con tram aestre  ó pa­
trón  que com unicaro con tie rra  ó abandonare  el 1^^*' 
reto ó lugar aislado an tes de s e r  adm itido á  lib re  plá­
tica, in cu rrirá  en una m ulta equivalenle a! duplo de Jos 
derechos de cuaren tena y lazareto  de! tiem po que de­
b iera  d u ra r  la incom unicación.

A rt. 224. Si los funcionarios encargados de 
tic a r  el reconociniiento, en los casos en que éste lia de 
hacerse  á  bordo, dem orasen su presentación a l costa­
do del barco m ás del tiem po prudencialm enie necesa­
rio después de haber fondeado, no hallándose ocupa­
dos en el reconocim iento de o irá  em barcación , incu­
rr irá n  en Ja m ulta de 25 á  250 pesetas

Si la falta se  re ite rase  con frecuencia, se rá  conside­
rada  como grave, á  los efectos deJ a rt. 207 de este re­
glam ento . . ,

Art. 225., El secre ta rio  ó au x ilia r que sin causa le ­
gitim a no se hallare  en el sitio  determ inado  á  la salida 
del bote de S an idad , in c u rrirá  en la  m ulta  de 20 pe­
setas.

§ III
OM ISIÓN Ó DKMORA EN LA R EC LA R A C tÓ N  D E  CASOS S O S P E ­

CHOSOS D E  EN PE U M E U A D E S IN FE C C IO S A S EN PU N T O S DE
O R IG E N , EN BA RCO S Ó EN CONVOYES.

Art. 22C. E! cap itán  de b a rco , m édico, contra- 
.m aestre  ó patrón  que no declarase la  ex istencia  de 
casos sospecliosos de có lera  morbo asiático , fiebre 
am arilla  ó peste levan tina  en el barco ó en los convo­
yes, se rá  castigado con arreg lo  á  lo dispuesto en el a r ­
ticulo 213 de este reglam ento.

A rt. 227. Si la fa lla  consistiere en la  dem ora en su 
declaración , y no tuviere transcendencia  p a ra  la  salud 
pública, serán  castigados con m ulta-te  15 á 15Ü pesetas.

Si la  dem ora pudiese d a r  lugar á  trasto rnos graves 
en la  salud pública, la  m ulta se rá  de 25Ü á  2 500 p ese ­
tas, sin perjuicio de las responsabilidades penales en 
que pudieren  haber incurrido .

Art. 228. Las infracciones á  que hacen referencia  
los artícu los an terio res, cuando fuesen com etidas por 
cónsules, Autoridailes de M arinu, funcionarios de puer­
tos ó de A duanas, darán  lugar ú la aplicación de lo dis­
puesto en el a rt. 203 de este reglam ento.

Art. 220. Los navieros, los consignatarios y los par­
ticulares in teresados que com etieren esta  clase de in ­
fracciones, in ru rrirán  en u n a  m ulta que podrá  v a ria r  
en tre  25 y 2.500 pesetas siem pre que se dem uestre  la 
culpabilidad.

A rt. 230 Los d irecto res de lazaretos, de puertos y 
de lugares aislados que no d ieren  cuenta inm ediata á 
las A utoridades y á la  D irección general de Sanidad de 
los casos sospechosos que se  p resen taren , y a  en los la­
zaretos, ya  en las  em barcaciones en observación ó en 
tos lugares aislados, se rán  considerados como autores 
de la s 'faltas graves señaladas en el art. 207 de p^te re­
glam ento , sin perjuicio de lo dispuesto en el Código 
penal.

§ IV
LMERACCIONES R E F E R E N T E S  AL R ÉG IM EN  Y P O L IC ÍA  D E  LOS 

PU E R T O S  Y EM BARCACIONES

Art- 231. Las infracciorips del servicio san itario  re­
lativas á  la  policía de los puerlos, serán  penadas con 
arreg lo  á  las p rescripciones de los bam losde  buen go­
bierno in te rio r fnrínula.lo por los <11 rectores de puertos 
de acuerdo con los cap itanes <le los m ismos, je tes de 
A duanas y alcalde de la  población, aprobados po r el 
gobernador.

En ei caso de que la infracción pudiera se r  consti­
tutiva de delito, los rr>sponsables serán  entregados á 
los T ribunales orilinariüs.

Art. 232. Las infracciones á  estos bandos podrán 
se r  castigadas con lúu ltas de hasta  50 pesetas por los 
alcaldes; de hasta  500 por los gobernadores, y de hasta  
2.500 por el d irec to r genera l de Sanidad.

Art. 233. Las infracciones en el régim en, ya de la

higiene y lim pieza del barco , ya  en la  can tidad  y cali­
dad del agua que deben llevar á  bordo, ya  en el régi­
men alim enticio , serán  im putables al cap itán  ó patrón.

A rt 23't. Si el barco llevare facultativo á  bordo, 
éste se rá  el responsable de las faltas m encionadas en 
el articulo an te rio r, excepto en ei caso de que hubiere 
consignadlo su p ro testa  en  el libro correspondiente, 
con arreg lo  al a rt. 54. « , ,

Art. 235. Las infracciones á  que se refieren los dos 
artículos an terio res serán  castigadas con una m ulta 
que podrá v a ria r  en tre  lOU y l.ÜUO ]>esetas, según el to­
nelaje del barco , en los casos en que no hubiere tra s ­
cendido gravem ente á  la salud de la  tripu lac ión ; caso 
contarlo , se e lev ará  a l duplo.

§ V
IV FRA O CIO N ES R E F E R E N T E S  Á  LA A PL IC A C IÓ N  DE M EDIDAS 

D E  A ISL A M IE N T O , D E S IN FE C C IÓ N , O BSERVACIÓN Y VI GI ­
L A N C IA  DE PA S A JE R O S .

A rt. 230. El funcionario de Sanidad que faltare á 
las disposiciones de este reglam ento en  lo referen te  á 
aislam iento , desinfección, observación y v ig ilancia de 
pasajeros, se rá  considerado como incluso en  la falta 
g rave á  que se  refiere el a rt. 207.

Si la  fa lta  pud iera  com prom eter gravem ente la s a ­
lud pública, el culpable se rá  en tregado  á los T ribuna­
les  ordinarios. . . .  ,  ̂ .

Are. 237- Los gobernadores, a lcaldes y dem ás Au­
toridades adm in istra tivas que infring ieren  las  disposi­
ciones de este reglam ento  serán  castigados con m ultas 
de 50 á  500 pesetas, sin  perjuicio de la responsabilidad 
penal que pud ie ra  caberles.

A rt 238. Las A utoridades de cualqu ier índole que 
sean  que, infringiendo ias disposiciones sobre rég i­
men cuarenteiiario , im pusieren a rb itra riam en te  cua­
ren tenas ó a is la ren  los viajeros indebidam ente, serán  
consideradas como responsables del delito m arcado en 
el art. 510 del Código penal y en tregadas á  ios T ribu­
n ales o rd inarios. , ,  ̂ .

El individuo que pretendiera  b u rla r las p rácticas 
san ita rias  de desinfección ó la  observación y vigilan­
cia  á  que estuviere sujeto, in c u rrirá  en la  m ulta de 25 
á 250 pesetas. . , , j  ^

Si p a ra  rea liza r su propósito liubiere m a ltra taao  a 
ofemlido á io s  funcionarios san ita rio s  encargados de 
dichas prác ticas, se rá  entregado á  los T ribunales p a ra  
se r  juzgado con arreg lo  al Código penal.

A rt 239. Los m édicos de la Beneíiueiicta general, 
provincial ó m unicipal que se  negaren á  p re s ta r los 
servicios que aceideiitalm enle se les señ a la ren  de Sa_ 
nidad ex terio r, serán  castigados con m ulta de 50 á 500 
pesetas, sin perjuicio de ias responsabilidades penales 
en que pud ieran  incu rrir.

CAPÍTULO XIV
T a r i f a s  tj d e r e c h o s  s a n i t a r i o s .

EECüKUCIUIliKTO DB BUdUBS
Pesot».».

Buques dedicados al pequeño cabotaje, po r to­
ne lada ........................................................................  0.05

Idem  Id. g ran d e  Id-, id ....................... - ................... 0,|0
Idem !d. á  la navegación de a ltu ra , id ................  0,15
Idem destinados á hacer servicio regular entre 

un puerto  español y cualqu ier otro eu ropeoó  
del N orte de Africa, siem pre que en la trave­
s ía  no in v ie ria 'm ás de doce h o ras , por tone-
.....................................................................................  0,05

B8T.\CIÓS SiNlTAElA Y LAZARETO 8PCIÜ

Buques som etidos á aislam iento, por d ía  y to-
.....................................................................................  O,0o

ESTAKrlA ro s  DÍA Y  PEBSoXA

P rim era  c lase.............................................................. ~
Segunda c lase.............................................................  *
T ercera  c lase ................... ......................................

DEBIKI-ECCIÓN DE EqUirAJRS Y' 3IKECASCÍA8

Ropa y efectos de equipaje de cad a  individuo
de la  tripu lación .....................................................  •¡'.50

0,75
Idem id. de cad a  pasajero- 
Idem  id. de segunda...........
Idem Id. de te rcera . 0,50
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Písplas

Muebles, cam as, colchones y ropas usadas, el
quintal.......................................................................

Cueros y pieles de vaca, ei cien to .......................
Pieles finas, el ciento................................................
Idem de cabra , carnero , cordero y o tras o rd i­

n a ria s  de an im ales pequeños, el ciento. . . . 
Plum as, pelote, pelo, lana, seda, lino, alt?odón, 

cáñam o, yute y o tras  m aterias tex tiles a n á ­
logas que no procedan de fábrica, con prepa­
ración industria! p a ra  la fabricación que ga­
ran tice  su incon tum acia , trapos y papeles
usados, e! q u in ta l...................................................

A nim ales g randes vivos, como caballos, mu-
las, etc., calla u n o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A n i m a l e s  d o m é s t i c o s  p e q u e ñ o s ,  c a d a  u n o . .  .  .
Aves, el c ien to .......................................... • • • • •
M ateriales de construcción usados, la  tonelada

m é tr ic a .....................................................................
Objetos de m etal sin pu lim entar, u sados, el

qu in tal............................................. ... ....................
Desinfección del buque, por tonelada................
Desinfección m inuciosa de la  parte  infectada 

so lam ente, p ag ará  la  m itad del im porte del 
total del tonelaje, á  razón d e ..........................

DEBECnOS DK INSPECCIÓN DE ABANDERAMIENTO Y DE PLACAR 
DE BECuKOITMIENTn

Hasta lOÜ to n e la d a s .................................................
De lOi á300 5d.............................................................
De 301 á  500 Id.............................................................
De 501 á  l.OüOSd..........................................................
Del.OOl á2.ÜÜ0id......................................................
De 2.001 á  3 000 id ......................................................
De 3 001 en adelan te ..................................................
P laca especial p a ra  el buque que, teniendo mé­

dico, botiquín y apara to s de cirugía, cuente 
con estufas y apara to s de desinfección, baños 
y apara to s de h id ro terap ia , cualqu iera  que
sea el tone la je .........................................................

P A T E N T E S

0,25
1.50
1.50

0,50

0,25

0,25

0,25
0,05

0,05

25
50

100
200
300
400
500

500

Maros do Europ» y tos­
ías do Canarias y de 
las Doscslonts capallo- IITRAS MAKKS

BUQUES OE GRAN GABOTAIE
¡as del golfo do üuiuea 
y Oecideiitc de .\frica.

Y DK Al.Tl la Exiii’Jic-ión. Refri’nilo Kzpedíeión. Refrendo

P, aetas. PesotAa Pesetas. Pesetas.

Hasta 100 toneladas 2,50 0,50 y> )>
De 101 á  300.............. 5 1 10 2
Do 3ül á500.............. 10 2 15 3
De 501 á  1.000. . . . 15 3 20 4
Dfi l.Oül á  2.000----- 20 4 30 6
De 2.001  á  3.000------ 25 5 40 8
De 3.001 en adelan te 30 6 50 10

Se abonaran  p o rse p a ra a o  ios ga'Sioo ue ueeimuv.- 
rión  y saneam iento , y los que se ocasionen en perso­
nal y m aterial para  ei reconocim iento de artícu los ali- 
ineiilicius.

TÍTULO II
K n u i d i u l  d e  f r o n t e r a s .

C A P ÍT U L O  P R IM E R O  
D e  la s  In s p e c c io n e s  e n  g e n e r a l .

Art. 240. P a ra  preven ir la  propagación de enfer­
m edades epidém icas que se padezcan en las  naciones 
contiguas á  España, se estab lecerá  en Jas fronteras 
respectivas un servicio de  inspección san ita ria  y  de 
de^nfección , de conform idad con los acuerdos seiiala- 
dos en los convenios in ternacionales á que se haya ad ­
herido España, y con lo que aconsejen  á  ésta  sus pro­
pias conveniencias p a ra  la m ayor eficacia de sus m e­
didas defensivas. ,

Art. 241. Este servicio  lo desem peñarán  organis­
mos adecuados, llam ados In s p e c c io n e s  s a n i ta r ia s  d e  la  

f r o n t e r a ,  las cuales se rán  de p rim era , de segunda y

te rcera  clase, según la  im portancia  de aquel servicio 
y la  co m p le jid a í de la  inspección.

Art. 242. Las de prim era  clase sé situarán  en las 
estaciones donde tiaya circulación de trenes in te rna­
cionales, y  en aquellos puntos te rres tre s  ó fluviales 
donde el tránsito  de viajeros y m ercancías adquiera  
por su núm ero y su natu ra leza  tal im portancia , que asi 
lo requ iera  á juicio de la Dirección de Sanidad.

- Las de segunda clase se situarán  donde haya ca rre ­
te ra s  ó m edios de tránsito  in ternacionales que esién 
frecuen tadas por un núm ero considerable de viajeros.

Y las de te rce ra  clase se situarán  en todos aquellos 
o tros puntos de carre teras , cam inos vecinales, cruces 
de ríos, etc., po r donde se verifique la  com unicación 
o rd in aria  en tre  p a ra jes  contiguos de am bas naciones.

Art. 243. Las Inspecciones de prim era  clase cons­
ta rán  de los siguientes elem entos de personal y m ate­
rial.

A  Personal:
1. '' Un inspector facultativo, d irec to r general de la 

Inspección.
2 . ° Uno ó más subinspectores m édicos y un veteri­

nario , según la cantidad y calidad del servicio
3. “ De un jefe adm inistrativo.
4 Del núm ero de escrib ientes que las c ircu n stan ­

cias ex ijan , y que jam ás podrá  se r  m enor de dos.
5.0 De un m aquinista y mozo fogonero.
6 o De los mozos de descarga  y desinfección que la 

cantidad de servicio requiera .
7 .°  Del personal de enferm eros que el servicio m é­

dico p ida y .
8 ® De alguna persona del sexo fem enino que la ín­

dole especial del sitio 6 la  de sus pasajeros exigieran 
p a ra  fines varios de exploración, ba lneac ión , a s is ten ­
cia de en ferm as, etc.

B .  M aterial:
1. " De una estufa de desinfección convenientem en­

te insta lada .
2. " De un local adecuado p a ra  inspección de p er­

sonas, reconocim iento de equipajes, oficinas de p a ten ­
tes, registro y custodia de objetos varios.

3. “ De u n a  cám ara  p a ra  desinfección de corres­
pondencia y objetos fum igables por medio de gases ó 
vapores antisépticos.

4. " De un horno crem atorio  y tinas ó depósitos va­
rios con disoluciones fuertem em e an tisép ticas de su­
blim ado, ácido fénico y  de pulverizadores varios.

5 " De cuatro  dependencias ó cám aras adecuadas 
p a ra  la  p rác tica  de Ja balneación, irrigación  e,ii lluvia 
6 lavado de viajeros, que las conveniencias de la  ins­
pección exijan.

6® De dos pabellones con cam as y d em ás útiles 
apropiados para  la  retención  de viajeros necesitados 
de observación.

7.° De un núm ero variable de b a rracas  p a ra  el s e r ­
vicio de enferm os declarados como atacados de la en­
ferm edad epidém ica, y p a ra  la instalación  del perso ­
nal que se ha  de ded icar á  su ira tam ie iito y  asistencia.

8 °  De corrales ó encerraderos p a ra  el ganado y
, ■ j  >A rt. 244. Las Inspecciones de segunda ciase cons­

tarán :
1. “ De un subinspector médico.
2. ® De un au x ilia r admiiiistrati'vo.
3. ® Del núm ero de mozos de servicio que la im por­

tanc ia  de éste exija.
4. " De una estufa pequeña ó cám ara  de agua ca ­

liente p a ra  la  desinfección de ropas.
5. ® De dos cám aras ó b a rra c as  p a ra  las prácticas 

de aseo y lavado que la  Indole de los v iajeros reclam e.
6. ® De tinas ó cubetas de inm ersión p a ra  el uso de 

los antisépticos.
7. " De los m ateria les antisépticos y de fumigación

de objetos. , , . ,
A rt. 245 Las Inspecciones de te rcera  ciase ó de 

m unicipios ru ra les, consta rán :
1. " De un profesor facultativo.
2. " De un ordenanza.
3 ® De una cám ara  con tinas ó depósitos de m ate­

ria l desinfectante, lavabos y cuarto -de fum igación de 
ropas á  la form alina ú o tra  sustancia.
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CAPÍTULO 11
D e l  f u n n i o n a m i e n i o  d e  l a s  I n s p e c c i o n e s .

A rt 246 El inspector facultativo es e! jefe de la 
Inspección y el responsable en p rim er térm ino de las 
Jaitas de organización y d iscip lina que en ella  se co
n*i D

Se e n ten d e ráa  sucesivam ente con el d irec to r gene­
ral los inspectores g en era les  (si los hubiese), y el go
b e r n a d o r  de  la  provincia..  . „iAr> i«o in s

A rt 247. L a inspección y desinfección de las Ins 
pecciones recae ré  sobre todo lo que pueda s®/ 
to propagador de infección 6 de contagio, y de ord ina­
rio  sobre los tres siguientes: v iajeros, ganados \  m er-

^^ 'a Í-i 248. La inspección de viajeros se h a ré  con la  
m ayor d iligencia posible, p rincipalm ente en las  esta­
ciones de  vias férreas, y evitando las m olestias iniie-

*^^®Erprofesor ó profesores reco n o cerán , por los sín ­
tom as que esiimeri convenientes y i'Or el interrogato- 
r?m el estado de salud de as personas; avenguarén  su 
procedencia, acentuando la  escrupulosidad del reco 
noeirniento con arreg lo  á ella, é ^"^l“ ‘rirén  el punto
destino D e s p u é s  d e  este reconocim iento se darán  pa­
tentes (le Sanidad á  los que no ofrezcan duda alguna
acerca  de su estado de salud. ,

Art 249. C u a n d o  la  intensidad y proxim idad de ios
focos epidém icos lo aconseje ó las c ircunstancias de 
suciedad, vagabundez ó condición y f  o^edencia los 
v iajeros, j a  aislados, ya en m asas em igrantes, ¡o re 
quieran , se som eterán  su s  cuerpos y vestidos puestos
P ro c e d im ie n to s  de balneación y desinfección en con­
d ic iones adecuadas. En estos casos, 
d ispusieren  de ropa in te rio r lim pia podran ut lizar una 
m uda.sum etiéndose toda la  resian;^e, incluso la puesta, 
á la  desinfección por la  estufa. Cuando Jos ■v'ajm-os 
sean  pobres y no dispongan de u.us ropa que la  pues n, 
u tilizarán  sá b a n a s  y m antas m ientras duren  las opera­
ciones de saneam iento  de sus vestiduras. .

C uando ni por el lugar de su procedencia ni por el 
p u n tr d e  su destino , qu% sea  de paso p a ra  el ex tran je ­
ro ni po r las condiciones espedíales de las personas 
puedan in sp ira r sospechas de infección, serán  ^ p e t a ­
das, ateniéndose exclusivam ente á la inspección a r n

E n ío d o  caso queda en absoluto prohibido som eter 
á las personas á p rác ticas de 'u m ig ac io n esy d e  saiiea- 
miento po r gases ó vapores m edicinales que puedan 
o S n a ?  m olestias en el apara to  resp ira to rio  6 en

cesariam ente el nom bre, edad y profesión del \m je ro , 
su nrocedencia y el punto de destino ; serán  un iperso ­
nales, y serv irán  al viajero p a ra  que no se le detenga 
en punto alguno de la  nación, siendo obligación su j a 
p íe le n ta rla  al alcalde del punto de destino. P o r su 
narte  las Inspecciones cu idarán  de env iar inm ediata- 
¡ :"m 4  en el m l.m o tren  correo, í>'Pd'lbJ,'; < 
eii el inm ediato, u n a  eom unicación al a lcalde del pun 
to de destino, expresándole las c ircunstancias indiu^ 
duales del v iajero , p a ra  que !o som eta duran te  los días 
necesarios, y que en la c ircu la r se (jnnsignan, á  visita 
d iaria  de inspección m édica, con el objeto de asegu­
ra rse  del estado de su salud. . _ ,

A rt  251. C uando  un  v ia je ro  p re se n te  s ín to m as  d u ­
do so s  d e  la  en fe rm edad  ep id éo n ca  p o d rá  s e r  .nv itad^  
á  r e t ro c e d e r  en su cam ino , y si no le conM niere ,  se rá  
de ten ido  en  el laza re to  has ta  que se  a c la re  suficien e- 
m en te  la  n a tu ra le z a  de su .e i i tcn n e d ad  Logrado  esto, 
se  le e x p e d i rá  pa ten te  d e  S an idad ,  si su  en fe rm edad  no 
P e rm it ie ra  d u d a  a lguna ,  y en caso  de 
la  en fe rm edad  ep idém ica ,  se le  i r a s la d a rá  nm edia ta-  
m e n t í P P r i  pabelló .i do infecciosos, se  le  a i s la rá  c o n ­
ven ien tem en te ,  Y se le p re s ta rá  con esm ero  todo el s e r ­
vició 5ue  su  es ado  exi a ,  to m a n d o  con el p e rso n a l  de 
P  Asistencia v con las  p ro ce d en c ia s  excrem eiitic .ias y 
se c re to r ia s ,  ro p as  y d e m á s  del en fe rm o ,  aque l la s  r igu ­
rosas  p rec au c io n es  que la  ev idenc ia  d e  un ca so  decla-

' ^ ' D i S ^ l a s  m edidas se d a rá  traslado inm ediato 
á  la Dirección general y al gobern ad o rd e  la provincia 
cuando la  im portancia del suceso lo requiera.

Cuando no haya en la  Inspección medios necesarios 
p a ra  estas p rácticas y se presenten  enferm os sospe­
chosos, se les inv itará  á que reingresen en el país de 
donde proceden, no adm itiéndolos en modo alguno- 

Art, 252. Todos los objetos que no tengan valor y • 
puedan se r  elem ento de contagio, se quem arán , asi 
como los que hayan estado en contacto con los enfer­
mos V estén m anchados con el producto do sus excie- 
ciones y secreciones, ropas de cam a, trapos, vendajes,
papeles sin valor, etc. . , , «

Art. 253 No se  in terrum pirá  el tránsito  de viaje­
ros, el paso de m ercancías y las relaciones o rd inarias 
de la  vida m ás que el tiempo puram ente preciso p a ra  
m onl»r la  Inspección y los servicm s san itarios que 
aquéllos dem anden, p a ra  lo cual el Estado cu idará  de 
te^ner dispuestos en los sitios correspondientes el ma- 
te iia l neiiesario, del que cu idará  en épocas norm ales 
un conserje, y que podrá utilizarse cuando las circuns­
tancias requ ieran  su empleo.

Tollos los servicios san itarios com prendidos en este 
reglaniem o serán  gratu itos.

Art.251. Las vías Hnviales que carezcan de puen- 
te oríranjzarán sus ests^rioiies san ita rias  de coníornn- 
dad con Ind ispuesto  en los artículos an te rio res para 
las com unicaciones terrestres, entendiendo que habrá 
en ellas un núm ero de lanchas y de inpulaiU es em pa­
dronados, convenientem ente vigilados por la inspec­
ción san ita ria , que harán  las veces de puente iiueriia- 
eional, y ó las cuales se ex im irá  del tra to  que los le - 
glam entos de Saniiiail m arilim a im pongan á los barcos 
procedentes de puntos declarados sucios.
^  Art, 255. Los coches de ferrocarril y vagones ( e 
m ercancías procedentes de u n a  nación ep_idemiada 
podrán llegar hasta  lap rim era  estación española, con­
servándose en vía sep arad a , y luego que hayan des­
em barcado los viajeros y m ateria l que contengan, re­
trocederán inm ediatam ente á  la  nación ile su proce-

'^^"cúando los coches pertenezcan á servicios in te rn a ­
cionales que han de a trav esar necesariam ente varm s 
pueblos, serán  som etidos á  una fumigación por medm 
de sustancias adecuadas en la  prim era  estación espa­
ñola, y si sucediere que uno de los carruajes estuviese 
infectado, se desprenderá  del tren p a ra  desinfectarlo
escrupulosam ente. , , . , t  ^

A rt 256. El personal de em pleados de los ferrii- 
carriles, coches de servicio in te rn ac io n a l, barcos, e t­
cétera, se rá  inspeccionado comp los dem ás viajeros y 
som etido á  las m ism as precauciones san ita rias. .

El personal de las liispeceiones san ita ria s  cuidará 
de h acer sus servicios convenientem ente diferenciad! is 
po r el inspector de Sanidad, á fin de que no se con tun­
dan  los que m anejan  objetos infestados sospecluwos 
con los que están  lib res de contam inación, y u sará  b lu­
sas. guantes, lavatorios y dem ás p rác ticas que g a ran ­
ticen su perfecta inocuidad. ó

A rt 257 Las prevenciones y m edidas re ia ti\a s  a 
m e r e a n e ia s  y  i /a n a d o s , asi como las de la n fa s é  infrac­
ciones y penalidades relativas á este titulo II, serán  las 
com prendidas en ioseapU ulos XII Y XHl del titulo I, en 
cuanto sean  racionalm ente adaptables.

(S e  o an sla irá .}

REAL ORDEN

limo. S r .: P a ra  form ar el T ribunal de exám enes á 
que se  refiere el a rt. 60 del reglam ento de Sanidad ex ­
te rio r de 27 de Octubre último, publicado en la  G a c e la  
de 29 del mismo m es;

S.'M .el R ev(q . D. g-). y en su nom bre la  R em a Re­
gente del Reino, ha tenido á  bien  disponer sean  nom- 
brados: presidente de dicho Tribunal, el d irec to r ge­
neral de Sanidad; y vocales, D. Angel F ernández Caro, 
consejero de Sani.lad; D Felipe Pérez del Toro, .cate­
drático  de la  Escuela de Comercio; D. Rafael A ndrade, 
abogado, y n . Alfonso M edina, farm acéutico, actuando 
como secre tario  el m ás joven de dichos vocales.

.Este T ribunal fo rm ará los program as de las mate-
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rías que exp resa  et referido a rticu lo , y se publicarán 
en la  G a c e ta  d e  M a d r id  den tro  dei p resen te mes.

De Real orden !o digo á V. I Dios guarde á V. I, m u­
chos añfia. M adrid, l .“ de D iciem bre de 1899.—£. D a to .  

Sr. D irector genera l de Sanidad. (G a c e ta  del 12.)

D IR E C C IÓ N  G EN ER AL D E  SANIDAD

Á los efectos de la-áisposición p rim era  adicional a¡ 
capitulo II, titulo p re lim inar del reglam ento de Sanidad 
ex te rio r de 27 de Octubre último, publicado en la  G a ­
c e ta  d e  M a d r id  d e  2 0  del mismo m es, esta  Dirección 
general li^ dispuesto que los actuales em pleados de la 
S ecretarla  del Real Consejo de Sanidad, los de Sanidad 
m arítim a de puertos y lazaretos y los em pleados con 
funciones san itarias perm anentes en la.s fron teras, re­
m itan á  este Centro, po r conducto de los jefes respec­
tivos en el plazo de quince d ias , su hoja de servicios, 
con copias au torizadas por dichos jefes, p rev ia  com­
pulsa con los orig inales, de los docum entos adm inis­
tra tivos, justificantes de sus servicios en la  Sección de 
Sanidad e x te rio r, y del tílulo facultativo á  los efectos 
del a rl. 16.

Asimismo se convoca p a ra  el concurso á  que se re­
fiere le disposición 3.® de las expresadas adicionales á 
los cesantes de destino com prendidos en las tres Sec­
ciones m encionadas que acred iten  cinco años de se r­
v id o s en las m ism as, p a ra  que en el plazo de tre in ta  
días presenten  la hoja y copias d é lo s  dem ás docum en­
tos expresados en el párrafo  an terio r. .

P a ra  fo rm ar el escalafón de excedentes de que t r a ­
tan  las  disposiciones 4.® y 5.® de Jas dichas adicionales, 
rem itirán  igualm ente y en la  m ism a form a todos los 
cesantes de las referidas Secciones que posean titulo 
facultativo de los m encionados en el art. 16, y ¡os ac ­
tuales em pleados facultativos que resulten  excedentes, 
su hoja de servicios y dem ás docum entos adm in is tra ti­
vos den tro  del plazo de dos meses.

Todos ios plazos referidos em pezarán á  contarse 
desde el siguiente d ía  al de la publicación de esta orden 
en la  G a c e ta  d e  M a d r id .

M adrid, l.°  de D iciem bre de 1899. — El d irec to r ge­
nera l, C a r lo s  M a r ta  C o r te s a . (G a c e ta  del lO.)

P a ra  el ingreso , en virtud de exam en, en el Cuerpo 
m édico de la M arina civil, que se  c rea  po r el cap itu­
lo 111 del reglam ento de Sanidad ex te rio r de 27 de Oc­
tubre último, publicado en la  G a c e ta  del 29 del mismo 
mes, se convoca á  todos los que, reuniendo las condi­
ciones determ inadas en el a rt. 60 del m ism o, deseen 
form ar parte  del m encionado Cuerpo, p a ra  que pre­
senten  en esta  D irección, an tes del d ía  10 del próxim o 
m es de Enero, con la solicitud de exam en, los siguien­
tes docum entos; p artida  de bautism o ó certificado de 
nacim iento , librado po r el Registro civil; certificacio­
nes de em padronam iento  y de buena conducta , expe- 
didas por la  A lcaldía correspondiente, y titulo original 
de doctor ó licenciado en M edicina, aprobado por una 
U niversidad del R eino, ó testim onio de dicho titulo, 
debidam ente legalizado en caso nece.sario.

Asimismo se convoca, á los efectos del a r t  61, á lo s  
facultativos que en dicho articu lo  se expresan , para 
que dentro  del plazo que el mismo fija, el cual term ina 
en 31 del mes corrien te , p resen ten  en este Centro sus 
solicitudes, acom pañadas de todos los docum entos enu­

m erados en el párrafo  a n te rio r , y adem ás, en la  mis­
m a fo rm a, los que justifiquen las  condicione.s que se 
invoquen según el citailo art. 61.

M adrid, 1.® de Diciembre de 1899. — El d irec to r ge­
nera l, C a r lo s  M a r ta  C o r te jo .  ( G a c e ta  del 10.)

C o n s u l t o p í o i
PREGUNTAS

836. Soy licenciado en F arm acia  y en M edicina y 
C irugía, y  ejerzo esta últim a profesión en esta  locali­
dad con el c a rá c te r  de titu lar. |P u ed o  en ta les circuns­
tancias reg en ta r una farm acia  en el mismo pueblo, 
p ropiedad de la  viuda de un  farm acéutico? — R .  M .

837. No soy colegiado ni p a rtidario  de la  colegia­
ción obligatoria, y term inando en  este, mes y  año  el 
plazo que concedieron p a ra  cum plir el Real decreto de 
12 de Abril de 1898, ¿pueden obligarm e á  ello, á  pesar 
de hallarm e ejerciendo la  profesión con toda ia  legali­
dad que prescriben las leyes vigentes? ¿Es que si no 
soy colegiado, no voy á  poder e je rcer librem ente?—f/n 
a n l i ' ju o  s u s c r i t o r .  •

RESPUESTAS
835. P o r lo visto en este caso recayó el acuerdo; 

pero no se hizo constar en el ac ta  de la  sesión, pues 
de haberlo hecho asi y firm ada ésta  po r los concejales, 
no creem os qiio pueda anu larla  el que falte en ella  la 
firm a del secretario .

El plazo p a ra  a lzarse  creem os que es de un m es, ó 
co n ta r desde el d ía  en que se le notificó el acuerdo de 
la  ju n ta  m unicipal.

836. L a ley prohíbe el ejercicio sim ultáneo de las 
dos ca rre ras , y por tan to  no puede regen tar ni tener 
farm acia  en tan to  no deje de e je rce r la Medicina.

837. Clomo la  ley h asta  ah o ra  no exige p a ra  el e je r­
cicio de la  profesión m ás condiciones que poseer el 
título de m édico y pagar la paten te  que le corresponde, 
juzgam os hoy por hoy imposiliie que, cum plidas esas 
condiciones, se  a treva  nadie á  im pedir el ejercicio  de 
aquélla.

Gaceta de la salud pública.
Eatado «Anilnrio de llndrld .

A ltu ra  b a ro m é trica  m áx im a, 707,74; m ínim a, 689,80; 
lem pera tu ra  m áx im a, IS^.S; m ín im a, 0®,8; vientos do­
m inantes, O ., NO. y SO.

D urante la  sem ana pa.sada han  predom inado las 
enferm edades del apara to  resp ira to rio , las cuales, en 
sus d iferen tes fo rm as, p rincipalm ente en las tubercu­
losis c ró n ica s ,lian  sum inistrado un contingente consi­
derab le  á  la m ortalidad. Las neuralg ias á f r i g o r e ,  con 
preferencia  las pieurodinias, las  anginas, las infeccio­
nes gastpo-intesiinales de largo curso, sin m anifesta­
ciones verdaderam ente  tifoideas y de escasa gravedad 
o rd inariam ente, han  sido tam bién frecuentes.

En la patología infantil hay abundancia  de flobres 
eruptivas, saram pión y viruela, generalm ente benignos.

C r ó n i c a .

.Ucdicos r.iixiliHrcs. — El m in istro  de la G uerra lia 
dispuesto, visto el escrito  del capitón  general de Cas­
tilla  la  V ieja de 10 del p resen te mes, consultando si Jos 
m édicos que figuran en la  re.serva gratuita, facultativa 
de Sanidad m ilitar deben p referirse  á  los civiles para  
se r  nom brados niédicns aux ilia res, en analogía  con lo 
dispuesto en los a rls . 1’ , 14 y 15del vigente reglam enlo 
de dicha reserva, aprobado por Real orden de 14 de 
Marzo de 1879, que se  considere á los m édieos que figu­
ren  en la  m encionada reserva  con dereclio preferente
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á  se r  nom brados m édicos aux ilia res cuando la s  nece­
sidades del servicio  lo ex ijan . _ ,

La Real o rd en 'se lía-publicado en el D ia r io  O jlc ia l  
d e i  M in is t e r io  d e  la  G u e r r a .

9io!>re oolofEÍacián «Ulljinlorln. — Por segunda vez 
el Excm o. Sr. .vjimsiro de la  (joliernaeion dice a l señor 
Sol y O nega OüaSü de N oviem bre, >1.15 u rd e ) ;  -- 

«Queda suspenso Rea! decreto colegiaciíin obligato­
ria  hasta  conocer in lorm es Acadeniiiis.»

ConferencTns «le y l'nosofin coiiipa-
rndaa. -  La que d a rá  el Sr. M arqués de Guudaler/.as 
el m iércoles próxim o, 20 del c o m e n te , á  las  seis de la 
tarde, en la Escuela P ráctica  de Especialidades Médi­
cas, M ontera 4, v ersará , como la  an te rio r, sobre L a  
M e d ic in a  d e i  l i e n a e im ie n to .

La en trad a  es pública.
KerompriisH mei-cciila — Á-propuesta de su jefe, 

el señ o r m inisiro  de G racia y Juslicin, ha sido nom ­
brado  com endador de núm ero de la  Real y distinguida 
Orden de Isabel la Católica el Dr. D. N icasio M ariscal 
y G arcía, eii recom pensa á su J irm o ria  crliica sobre 
el Congreso de M edicina Legal de P arís, ai que asistió 
comn delegado del Gobierno español. , . .

¿ lüii (iiió - P o r  iifi lado €l m inistro  ci o ̂
la Gobeniacióii dice al Sr Su! y Ortega que ( |u ed aa |d a - 
zada hoy por hoy la colegiación obligaíuria, y por otro 
el gobefnador de M adrid Sr. L iniers'd ice en el B o le t ín  
O fic ia l  del 2 del co rrien te  A los farm acéuticos que, 
«transcurridos quince días desde la pulilicación de la 
presente c ircu lar en el B o le t ín  O fic ia l  de la provincia, 
serán  cerrad as Ins oficinas de los que no hubieran dado 
cum plim iento á lo que se dispone en el expresado Real 
decreto.» _ . . , , ,

¿En qué quedam os, repetim os, seiio r m m istro ae la 
G obernación?

üietTolosiii —Han tallecido:
En Tineo, v ictim a de s e p t ic e m ia  por p icadura an a ­

tóm ica producida inadveHida'iiie;ite al p rac tica r la  au­
topsia ele un cadáver en presencia del Juzgado, el re­
putado Dr. D. G eneroso Fernández Pacióle, y en Ma­
drid un hijo de nuestro  estim ado co laborador doctor 
D. Baldoniero C astresana. ^

— Tam bién ha  fallecido en el Sanatorio  del P ilar 
iG uindaleral, donde des<?mpeñaba el cargo de médico 
segundo, el Sr D Eucenio de lledm ido, herm ano del 
vaTeroso médico D. Prim itivo, m uerto heroicam ente
en la cam paña de filip inas.

Esta nueva desgracia, no restañada aún la  honda 
reciente, llena de desconsuelo A una distinguida fam i­
lia, á  la que enviam os la  expresión de nuestro  senti­
m iento, y muy especialm ente á la  anciana  y virtuosa 
m adre dé los finados v al herm ano de éstos, nuestro 
estim ado am igo el Dr.' D. A n u ro  de Redondo, catedrá­
tico de esta  Facultad de M edicina.

—Igualm ente el d ia l  ®del a c tu a ly  vencido al fin por 
la insidiosa enferm edad que de la rg a  fecha m inaba su 
robusta  naturaleza, bajó á  la  tum ba rodeado del res­
peto y consideración de los am igos, que e ran  cuantos 
le conocían, y de las lócrim as y  te rn u ra  de su en tra ­
ñable familia, el conocido médico de Sestao D. José 
C ontreras y  Montoya.

Perm itido ha  de se r  quo an te la to saap en as cerrada 
de sé r  tan querido, derram e un puñado de flores y ex ­
ponga á la  consideración pública los hechos m as cul­
m inantes de su la rg a  vida nrotesional, consagrada  por 

■ com pleto al servicio de la  H um anidad y educación de 
su familia, .

D urante más de medio siglo, sin vacilaciones n t nes- 
inavos, recorrió  el áspero  sendero de la p rác tica  médi- 
c a /e  incansable  en el estudio, solícito en el cnmpli- 
niiento de su deber, afable y cariñoso con sus enfer­
mos, franco y expansivo con los am igos, habilísim o 
en el a rte  de operar v entendido en el oscuro campo 
de la  M edicina, supo c rearse  un tugar distinguido en ­
tre  sus com pañeros, que á  meninlo solicitaban sus con­
sejos, y fijar la atención dcl púldicn que fiaba ó su s a ­
b er y experiencia  la curación de sus dulcncias. .

Com pañero del insigne Tejada y España, colaboró 
duran te  niiicbos años en las cnlum nas del G e n ro  M é­
d ic o  Q u ir ú r g ic o ,  de cuyo periódico fué constante sus- 
critor, como lo e ra d e  Ei. Sici.o Mf-.nioo desde que aquél 
se  fundió en éste.

L a A cadem ia Q uirúrgica 'Matritense, la  César Au- 
gustana  de Zaragoza y o tras  varias, le contaban en su 
seno desde su fundación algunas, y celoso como el que 
m ás del prestigio y lustre  de la  profesión que con tal 
celo ejercía, jam ás negó su óbolo á em presa alguna 
que á tales fines se consagrara .

No citaré  las distinciones de que fué objeto por par­
te de Corporaciones y A juntam ienlos por no a la rgar 
este escrito, v sólo sf, como prueba de mi aserto , con­
signaré que duran te  la  eiiidem ia colérica del año  55, 
tuó tal su com portam iento, que m ereció se r  ag racia­
do con la cruz de Beneficencia

No es mucho, pues, que al c e rra r  sus ojos á  la luz 
de la  te rrenal m orada y vo lar despojado de sus m orta­
les atavíos á  la región donde sólo el espíritu tiene 
asiento, los seres queridos do su corazón lam enten el 
inm enso v a d o  del perdido sér, y los am igos todos re ­
cuerden con profundo dolor la desaparición dei hom ­
bre honrado é incansable v celoso profesor, -  E m i l io  
G il .  ___________

"Para ei estómago pastillas J E B A
El jarabe de COOEINA S i í ’í.rn1Ic?dTn aíur¡
y perfectam ente dosificado, recom iéndase con pnin 
resultado en las bronquitis agudas, en las toses nervio­
sas y pertinaces y en la excitación seguida de insomnio. 
Es un calm ante seguro é inofensivo. De ven ta  en su 
farm acia. Alorli». Jí.T.

Miso;

O P O T E R A P U
n."jEX—  (lílÍGiSTRICH

El na ia re te  orqu id iado , con privilegio por veinte 
años, se em plea con tra  la anem ia, npura=tenia y de­
bilidad. Es «n alim ento superio r p a ra  los tuberculosos- 
mies aum enta las defensas del organism o. G a rd a , La, 
pellanes, 1 ; B orrell, P u e rta  del Sol, o , y farm acias 
bien surtidas. _____________________________________

li^la^Busto.—Tónico nervioso, 
Kola Busto.—Tónico muscuiar, 
Kola Busto.—Tónico carúiaco,

F arm ac ia  del Dr. Busto, M ontera, U , M adrid

C R E 0 ^ h l % X
S J S S ^ t ^ H r a S e n t o  de la  liiberculosU, es la 
form a farm acéutica  m ás racional del carbonato de 
creosota. Se to lera  perfectam ente por ha llarse  esta  sus­
tancia  en un grado  de división g rande, y es de sabor 
inuT « x ra d a b le  Contiene 25 centigram os de creosota 
por cucharada  de café. Montera, I I , íarinacin,

SOLUCION BENEDICTO
d e  g l i c e r o - l o B f í i t o  d e  o a l  c o n  CR EO SO TAL

P reparación la  m ás r.icional p a ra  c u ra r  la  tubercu­
losis. bronquitis, ca ta rro s  crónicos, infecciones g rip a ­
les, enferm edades consuntivas, inapetencia, debilidad 
general, postración nerviosa, neurasten ia , im potencia, 
enferm edades m entales, caries, raquitism o, escrofulis- 
mo etc  Frasco, « . 5 0  i.e sc las. D epósito : I-arm acm  
d e lD r. Benedicto, San B ernardo, 41, M adrid y princi­
pales farm acias. ____ ___ ____________________
p ’J T « T « r m V f t la  V L aboratorio  quim ico del doctorEn l3 F3rm3CI3 Gómez del Castillo, C ondal, 15.
B arcelona, se p rep aran  y expenden todos los gticero- 
fosfatos muv solubles, neu tros y quím icam ente Puros 
á  los precios siguientes; el gheero-íosíatq  de cal, á 30 
nespiis- m agnesia, á  50 pese tas; estronciana, hierro , 
K a n e s o ? y  el dé litio, k  70, y el de sosa y potasa, á 
401d. ,, _ —

I m p r e n ta  d e  E .  T eo d o ro , A m p a ro , 102, v  R o n d a  d e  V a le n c ia .  8.
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Estafeta de partidosi
Se advierte á los compañeros que vean la vacante de 

médico titu la r  de Baños de Ebro  y pieusen solicitarla , 
que en realidad no hay ta l vacante, puesto que el A yun­
tam iento y  mayores contribuyentes están conformes en 
hacer nuevo contrato con el facu lta tivo  que actualm en­
te la desempeña, y éste tam bién en continuar ejerciendo 
en el pueblo, siem pre que le sean satisfechas las can ti­
dades que se le adeudan por titu la r é igualas.

V a c a n t e s .  __
En esta seccjón aparacan todas las vacantes da qsa ofíoial ó 

o6oiosa menta tenenioB noticia, y no hay pariódioo que de ellas de 
oQenta antes qne nosotros. Los comprofesores y los alcaldes tieoen 
abierta esta sección y la de EstapbTA db PAaTiOOS para onantas 
n ttitiaasean ^stosos en enviamos.

X.a de médico ti tu la r  de H ornillo  (Avila), dotada coa 
el sueldo anual do 975 pesetas y 100 para casa, por la 
asistencia á 30 fam ilias pobres, pudiendo además con­
certar igualas cou 150 veciuoa pudientes que producen 
l 000 pesetas. Las condiciones clim atológicas del país 
son inmejorables, y la vida económica. Solicitudes hasta  
el 25 del corriente al alcalde D. Q uintín Moreno.

— A lc a ld ía  d e  r a l a d a s  d e  la  ¡S ierra  ( B u r g o s ) .  —  Por 
rennneia del que la  desempeñaba — se halla  vacante la 
plaza de médico titu la r  de esta v illa , con la dotación 
anual de 750 pesetas, pagadas de los fondos municipa­
les, por la asistencia á JO fam ilias pobres, transeúntes 
t-nfermos y  causas de oficio. También podrá con tratar 
con 305 fam ilias acomodadas, y sacar en igualas de 
2.300 á 2.500 pesetas. Es condición precisa que el que 
haya de ser agraciado con dicha plaza ha de llevar de 
|iráotica ocho años. Los aspirantes que deseen solicitar­
la presentarán sus solicitudes, en papel correspondiente, 
en la  Secretan'n del A yuntam iento en el plazo de tre in ta  
días, contados desde la  inserción de este atiuncio en el 
B o le t ín  O fic ia l, de esta provincia, y en el periódico p ro ­
fesional El Sifu;0 Médico, de Madrid.

Palacios de la  S ierra , 4 de Diciembre de 1899. — El 
alcalde, V ic e n te  M a rc o s .

—  L a de médico titu la r  de Villalum broso (Palencia), 
dotada con el sueldo anual de 100 pesetas, pagadas por 
trim estres vencidos de los fondos municipales, por Ja 
asistencia á 18 fam ilias pobres, pudiendo además el 
agraciado hacer igualas con los vecinos pudientes So­
licitudes hasta  el 9 de Enero al alcalde D. Niceto Diez ,

— La de médico titu la r — por segunda vez — de Val- 
derrodilla (Soria), y sus anejos Andaluz, Torreaadaluz
Í Valverde los Ajos, d istante el que más una hora de 

lien  camino, con la  dotación anual de 200 fanegas de 
trigo  puro y 100 de centeno, que producen las igualas 
de clases acomodadas, á cobrar en la  recolección de fru ­
tos de cada año, y 60 pesetas por asistencia á la Benefi­
cencia de fam ilias pobres, del presupuesto m unicipal por 
trim estres vencidos. El agraciado d isfru ta rá  de lefia 
como un vecino y  casa g ra tu ita  Solicitudes basta  el 7 
de Enero al alcalde D. Manuel Serrano.

-  L a de médico titu la r  — por renuncia — de Santa 
M aría de la Alameda (Madrid), dotada con el sueldo 
anual de 500 pesetas, pagadas del fondo m unicipal, por 
trim estres vencidos, por la  asistencia á unas 20 fam ilias 
pobres, y con 2 250 pesetas que producen las igualas de 
los vecinos pudientes, cobradas mensualmente por pa- 
droneros que designe el A yuntam iento. El partido es 
sano, de buenas y abundantes aguas, lo compone la ca­
p ita l y seis aldeas, d istantes de la  misma de 4 á 5 kiló­
metros, V se halla  en Ja vía del Norte, con apartadero, 
d istan te’de M adrid 72 kilómetros por dicha via y 20 del 
Escorial, á cuyo partido corresponde. Solicitudes hasta  
el 1 ® de Enero al alcalde D. Luis García.

— L a de médico cirujano — por dimisión — de Man- 
cera de A rriba (Avila), dotada con el sueldo anual de 
250 pesetas, pagadas de fondos municipales por trim es­
tres vencidos, por la  asistencia ,de 10 á 15 fam ilias po­
bres y demás servicios reglam entarios, pudiendo el ag ra­
ciado co n tra ta r igualas con uuos 120 vecinos. Solici­
tudes hasta  el 27 del corriente al alcalde 1'. Gregorio 
Martínez.

— L a de médico titu la r  de Manquillos (Palencia), 
dotada con el sueldo anual de 100 pesetas, que serán sa­

tisfechas de fondos municipales por trim estres vencidos, 
por la asistencia á G fam ilias pobres que el Ayuntamien- 
to’desígnará; la  duración del contrato será convencional, 
dentro de los lim ites que éstablece el avt. 11 del reg la­
mento de 14 de Junio de 1891 Solicitudes hasta  el 9 de 
Enero al alcalde D. Pedro Blanco,

—L a de módico titu la r—por renuncia y term inación 
de contrato — de V illatoquite (Palencia), dotada con el 
sueldo anual de 125 pesetas, que serón satisfechas de 
fondos municipales por trime.sires vencidos, por la  asis­
tencia á 4 fam ilias pobres que el Ayuntam iento desig­
nará; la duración del contrato será convencional, dentro 
de los lím ites que establece el a r t. 11 del reglam ento de 
14 de Jun io  de 1891. Solicitudes hasta  ei 11 de Enero al 
alcalde D. Mateo Moralo.

— L a de médico titu la r  — por renuncia — de Pedro- 
sillo de Alba (Salam anca), dotada con el sueldo anual 
de 125 pesetas, pagadas por trim estres vencidos de los 
fondos de este Municipio, por la asistencia de 1 á 13 fa ­
m ilias pobres y transeúntes, niños expósitos y  reconoci­
mientos de qu in tas; pudiendo el agraciado con tratar 
además con 113 vecinos acomodados; y e n  el caso de que 
se estableciera en este pueblo, el A yuntam iento y Ju n ta  
raiinicipal están dispuestos á aum entar el sueldo, con­
signando. en este ca.so, en el presupuesto venidero, la - 
cantidad que en definitiva haya de cobrar por este cou- 
cepto. Solicitudes h asta  el 8 de Enero al elcalde D. Desi­
derio López.

— La de médico cirujano—por renuncia -d e  Burgni- 
llos ("Toledo), H ab. 4SG. Dotación 700 pesetas, cobradas 
por mensualidades vencidas en concepto de asistencias 
á las fam ilias pobres, quedando en libertad de hacer 
igualas con los demás vecinos. Solicitudes hasta  el 1.® de 
Enero al alcalde D. Cristóbal Moreno.

— L a de médico cirujano - -  por dimisión — de Casa­
l-rubios del Monte (Toledo), partido de lllescas. H ab itan ­
tes 1.852. Dotación 975 pesetas por la asistencia á 150. 
fam ilias pobres y 400 pi-sfitas por los servicios ex trao r­
dinarios de Benefioeuoia y  Sanidad, quedando en libertad 
de estipu lar igualas con los demás vecinos. Solicitudes 
hasta  el 2 de Enero a l alcalde D. Máximo López

_La de médico cirujano de V illam oronta (Palencia),
partido  de Saldaña. H ab. 414. Dotación 100 pesetas por 
la asistencia á 25 fam ilias pobres; b s igualas con los 
demás vecinos se calculan en unas 1(50 fanegas de trigo. 
Solicitudes hasta  el 28 del corriente al alcalde D. Ma­
riano Relea. .

_La de médico cirujano de Torrecillas (Cáceris).
partido de Trujillo. H ab. 958. Dotación 930 pesetas p<-r 
la asistencia á 80 fam ilias pobres, más las igualas cou 
los 300 vecinos pudientes á razón de 30 reales cada uno. • 
Solicitudes hasta  el 31 del corriente a l alcalde.

_L a de médico cirujano — por renuncia — de Villa-
rreal ó Ciruelos (Toledo), partido de Ocaña H ab. 462. 
Dotación 995 pesetas satisfechas por meses vencidos pol­
la asistencia á las fam ilias pobres, é igual cantidad, 
abonada tam bién m ensualm ente, como igualas cutre el 
vecindario pudiente. Solicitudes hasta  el 23 del corriente 
al alcalde D. Emilio M ontalba.

— L a de farm acéutico — por dimisión — de Algora 
(Guadalajara), y  su partido, que lo constituyen en la ac­
tualidad los pueblos de N avalpotro y Torremocha del 
Campo. Su dotación consiste en 250 pesetas por la  asis­
tencia benéfica, pagadas del presupuesto m unicipal por 
trim estres vencidos, más 180 fanegas de trigo  puro, casa 
g ra tis  y  libre del impuesto de consumos, habiendo pro­
babilidad segura de adquirir para  el próximo Septiembre 
los pueblos de Fueusaviñán y Laraniieva y am iirn tar i-n 
este caso la  asignación de este partido. SulLcicudes ha.'i a 
el 8 de Enero a l alcalde D. Galo del Olmo

— V acantes de médico cirujano. ProvinciadeCAceres. 
P artido  de Logrosan 999 pesetas la  titu la r, bO pobres y 
las igualas. Solicitudes por 30 días al alcalde D. Cusí / 
dio Gil, in serta  en el B o le t ín  O fic ia l del 2 de Diciemb; e.

G ranja de G ranad illa , partido de H ervóa, titu la r 
1.500 pesetas, 30 pobres y las igualas con 150 vecino-, 
inserta  en el B o le t ín  O f ic l a ld e l 2  de Diciembre. Solicitu­
des a l alcalde D Francisco Ramírez.

H ervás, cabeza de partido, dos de 1.500 peseta.® y 
Cárcel del partido con ’iOÜ pesetas, inserta  uii el B o le h n  
O fic ia l del 6 de Diciemliro. Solicitudes al alcalde D. P..i- 
cido Sánchez.
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EL SIGLO MÉDICO
Se p u b lic a  

to d o t  l o (  d o m in g o * .

B O L E T IN  D E  M E D IC IN A - C A C E T A  M E D IC A
T

G E N I O  M É D I C O - Q U I R Ú R G I C O  W

P u b lic a  u n a  B lb llo lo c a  
tu m a m o n te  e c o n ó n le a .

GO

bO

Periódico de Medicina, Cirugía y Farmacia, consagrado á los intereses morales, científicos y protesionales de las clases médicas
P Ü N D A D 0 B B 8 :

S b e 8 .  D E L G R á - S ,  E S C O L A J l ,  M E N D E Z  A L V A R O ,  T E J A D A  Y  E S P A Ñ A ,  N I E T O  Y  S E R R A N O '

« —

Precio* de tuicrlpclin de EL 81610 
HADEIb: 3  pesetas trimestce. 

PROVINCIAS: pesaUs trimestre;
S  semestre, p AB el afio. 

.gXTRANJKKO y ULTRAMAR: « O  Ptae.,,

DIRECTOR;

D. M A T IA S  N IE T O  S E R R A N O
MARQUÉS DE fiUADALERZAS 

REDACTORES;

Preslot de euecrlpclón de la BIBLIOTECA 
BSPASA : Í S  pesetas al afio, 

qne paeden pagarse en tres veoes. 
ERTRANJBBO y CLTRAMAR; 3 0  ptas.

D. RAMÓN SERRET. — D. CARLOS MARÍA CORTEZO. — D. ÁNGEL PULIDO

OR

del S '

G O T A
REUMATISMOS

Específico probado de la G O TA  y R E U M A T IS M O S , calma los dolores los 
mas fu e te s . Acción pronta y segura en todos los periodos del acceso.

^  L** ,^ .'re n iu i A» Nnsni u*
> l l - D O R A S

^ D E H A U T '
I n o  t i t u b e a n  e n  p u  r g  a r s a .  c u a n d o  l o i  
I n e c e s / t a n .  ^ o  t e m e n  e l  a s c o  n i  « ■
l e a u s a n c i o . p o r í U B ,  c o n t r a  l o g n e s u l  
I c e d e  c o n  l o s  d e m á s  
I n o  o b r a  b i e n  a i n o  c u a n d o  s e  t o m M  
\ o o n b a e n o a a i i m e n  o s  y b e b i b a s i o ^I t i i i c a n t e s ,  c u a l  e l  v i n o ,  e l  c a l é ,  e i  l e . i
I c a d a  c u a l  e s c o g e , p a r a p u r g a r s e , l a t  

I b o r a  y  ¡ a  c o m i d a  q u e m a s  l e  
I n e n ,  s e o u n  s a s  o c a p a c i o n e s . C o m o t  

l e í  c a u s a n e i o  g u e  J a  p u r g :  o c a s i o n a l  
\ < i u e d a  c o m p l e t a m e n t e  a n u J a a o p  

*  p o r  e l  e f e c t o  d e  ¡ a  b u e n a  a i i - J  
. m e n t a c i ó n  e m p l e a d a ,  u n o  s e ,
^ k d o o i d e  M c i J m e n t e í  r o i v e r  ^

.  e m p e a a r c n a n t a s  v e c e a ^
^  - v e a  n e c e s a r i o .

GARGANTA
voz y  B O C A

P A S T ILLA S déDETHAN
Beeomemladaü contra loa H a le s  d e  l a  

G a rg a n ta . E x t in c io n e s  d e  la  V o s.  
In ila m a o io n e s  d e  la  B oca , E lec to s  
p e m lo lo so s  d e l M ercu r io . I r t ta o ic n  
q u e  p ro d u ce  e l  T ab aco , y apecialmtite 
A loa Sort PH ED IC A D O R E S. ABOGA­
DOS. P R O F E SO R E S y  C A N TO R ES  
para facilitar la  em lc lo u  da la  t o s . 
Eligir tn al rotulo i  Arm. Oe Adh. DEISLI, 

E a r m i M i i d c o  e n  P A R IS .

h.iIÍÍc m I
l l S R E i l I l P S P * ^  DE PUBLICI- 
TE (61, m e Csumarlln, P s rítX  de que es 
difBDter Mr. A. lo re tlB , es la anoar''ada EX- 
QLUSIVAMENTE d i  rao llilr le t  an u n s lfif ei> 

B i i i  a a ti e i i l i d la i .

Jarabe l a r o z E " ;s " t o n i c o , a n t i - n e r v io s o
P r e B c r l p t o  c o n  é x i t o  p o r  t o d o s  l o s  m é d i c o s  p a r a  c o m b a t i r  G o s í r i t l e ,  « « • -  
t r a l j i a ^  7  r e g u l a r i z a r  t o d a s  J a s  f u n c i o n e s  d e l  E s t Ó i m t g o  j  d e  l o s
I n t e s t i n o a .  __

JARABE LAROIE £ 3 1 : iODUROde POTASIO
E s  t í  c s p e c i O c o  m a s  s e g u r o  d o  t o d o s  c o n t r a  l a s  . A / e e c i o i a e e  t u l » e » ' c « l o * i * » ,  
l o s  C a n c e r e s ,  l o s  « e i r m a t l a m o » .  l a s  H n f e r o n e a u a e e  d e  l a  p i e l  y  l o s  
A e c i d e t t i e a  e i f l l t t t e o a .  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

JARABE LAROIE L E 3  lODURO d6 SODIO
S e  e m p l e a  c o m o  l o s  o t r o s  l o d u r o s  y  p r l n c l p a l m o n l e  e n  l a s  . í f / e c e v o n e s  d e l  
C o r a x o n .  - - - -

JARABE LAROIE' Proffió*'HIERRO
í>c»-<íida» b la n c í ie ,  n e n t o r a e  t n e n a u  i lc s ,  A n e m ia , lta q ^ tít i9 t^ ^ o .

JARABE L A R O ÍeI s I Í R o de Estroncio
^  _____a •.   a s »  ̂  ^ T  «I fe ya A •‘VSl £t..

• Casa J.-P. LAROZE, Faraaceniico, 2, calle des Lions-Saínl-Pau!, 2 -  PAIHS.̂

_ _ _ _ _ CíRNE, HIERRO y OUINR
E l  A l i m e n t o  m a s  í o r t i l i c a n M  i m i d o  a  l o s  T ó n i c o s  m a s  r e p a r a d o r e s .

VINO FERRUGINOSO AROUD
y  CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS DB LA C A B N E  

rAmSK. mi'inno y  oeisai D i e s  a ñ o s  d e  é x i t o  c o n l i n i i a c i o  y  I M  a f i r m a -

S o = " ¿ r ^ ‘L .rarriaonnofuíi Ttóra curar: la C i'^ ro s ts . i \  Anernta, jeu» ^
Pmpoftre^rniitrtío y  la A l U r a c u m  de l a  S a n g r e ,  id Pflo»«íswo. las A í e c i ^ ^  
e s c n r u l u s a s  y  t s c o r i u t í c a s ,  etc. El v>i»o F erpiiS 'opeo de Aroud es, en efwto, 
l i  liS co  aue reíiiie te ló lo que entona y  fortalece los órganos, regulariza, 

5 “tu S o n U  considemolemen e  f a s  fuerzas ó iiititndo a la s a n g r e  
^nobrecida y  decolorida: t í  t'fpor, la C o lo r a c W n  y  la E t l e r e i a  v i t a l .

6 1  U U i l w O  U U O  i v U i L C  v v  í a /  e'y
coorden.! y aumenta considemoleinen;©
empobrecida y decolorida: el Vigor, la (Toíw~-.~- j  — -------
P r t r jn a i /o r .e n P a r iB .e n c a s a d e J .  F E R R É , F a r m M 0 2 , r . R i c h e l i » u , S u c e s o r d e A R O U D .  

* SB VENDE EN TODAS LSS PRINCIPALBS BOTICAS 
e l  m a t e s  j  

t* ttB*EXIJASE AROUD

2S

SL5
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OBRAS NUEVAS
E l  p ró x im o  a ñ o  1 9 0 0  d a re m o s  e n  la  B i b l i o t e ­

c a  E s c o g i d a  d e  E l S ig l o  M é o ic O; a d em ás  de. 
l a  conclusión  d e l F o r m u l a r i o  d e  m e d i c a ­
m e n t o s  m o d e r n o s ,  e l tom o  I I  d e l T r a t a ­
d o  p r á c t i c o  d e  o c l u ú o i e s  i n t e s t i n a ­
l e s  d e l S r. P u lid o , un  A t l a s  d e  e n f e r m e ­
d a d e s  v e n é r e a s ,  q u e  se g u ra m e n te  ha  de 
l la m a r  la  a te n c ió n  de  los su sc rito re s , y  la  G u l a  
p a r a  e l  e x a m e n  c l í n i c o  y  e l  t r a t a ­
m i e n t o  d e  l o s  n i ñ o s  e n f e r m o s ,  d e l d o c­
to r  J .  T h o m p so n , p ro fe so r  d e  P e d ia tr ía  e n  la  
E s c u e la  d e  M ed ic in a  d e l R e a l  C o leg io  d e  E d im  
b u rg o , tra d u c id o  d ire c ta m e n te  d e l in g lé s  y  a n o ­
tad o  p o r  e l D r. D . H . R . P iiiilla  é ilu s tra d o  con  
n u m ero so s  g ra b a d o s .

CORRESPONDENCIA
Advertim os á  nuestros suscritores que no se  

contestará particularm ente ninguna carta que no 
vaya  acom pañada de un sello  de 15 céntim os.
D. Ja a n  B au tista  AUx.—Pagado S iglo tin Marzo de 1900 
D. N a ciso Zaragoza. — Id. S iglo y B i b l i o t e c a , eacua- 

dernada, fin Diciembre del 99.
D. Apolinar B arrieatos.—Id. S i g l o  fin Diciembre del 9'J. 
D. Jesús Pérez Polo. — Id  S i g l o  fin Jun io  de l'JOO.
D. Alejo B arja. — Id  Siglo fin nicíem bre del 99.
D. José Antonio Alarcón. — Id. áiGi.o y B i b l i o t e c a  fin 

Diciembre del 99.
D Ricardo O rtiz de Cantonad. — Id. id fin Diciembre 

de 1900.
D. Antonio Cobo. — Recibida su carta ; se hará  todo lo 

que indica.
D. Enrique G arcía Coviella. — Recibida su ca rta , con­

formes; se hará  lo que nsted uiJica.
D. A n t o n i o  Rodríguez del Busto — Pag.i-lo S i g l o  fin 

Diciembre de 190U, rem itidos los númer. s que pide.
D. Miguel Boronat. — Id. Siglo  fia Diciembre del 90 
D. Antonio López Hernáez. Id. Siglo  y  B iblioteca , 

encuadernada, fin Diciembre del 99.
D. Inocencio Maclas. — Id. S iglo fin Octubre de 1900 y 

B iblioteca  fin Diciembre d«] 99.
D. Teófilo V icen te  R o d r íg u e z  — Id . S ig l o  Bu M arzo  du 

1900 y B ib l i o t e c a  p r im e r  p lazo  del m ism  i.
D. Calixto Landera. ~  id. S i g l o  fin Diciembre de 1900. 
D. Eduardo de Domingo Cea. —  Id. S iG L o y  B i b l í OI'EO v 

fin Diciembre del 99.
D. Pedro Sónohfz.—Id  Sig lo  y  B iblioteca  f ln D ú ie m -  

bre del 99.
O. Honorio Seco Mayordomo. — Id. S i g l o  fin Dioit inb e 

del 99
D. Eugenio Sevilla.— Id. SiG L O y B i b l i o t e c a B u Diciem­

bre del 99.
D. Emilio Camón.—Id. id., rem itidos lo..i cuadernos que 

pide día 14 Noviembre.
D. Francisco M arti Puig. — Id. S iglo y B iblio teca , en­

cuadernada, fin Diciembre del 9.'.
D. José Greño.—Id. id. 1900.
D. Francisco López A nguis.— Id  Id. 1899.
D. Vicente V idal.—Id id,
D. Ricardo Casas.—Id. S i g l o  fin Diciembre del 99 
D. Pedro Lubelza. — Id SiOLO y  B ib lioteca , encuader­

nada, fin Diciembre del 99.
D. José M artínez H idalgo.—Id. Sig lo  fin Ju n io  de 1900. 
D. Enrique S erna.—Id. Sig lo  fin Diciembre del 99 
D. Miguel S&enz.—Id. S iG L O y  B iblioteca  fin Diciembre 

del 99.
D. Antonio G a rd a  Gamboa. — Id. Siglo fin Octubre 

de 1900.

D. Vicente M aria del A renal. —I I. Siglo fin Diciembre 
del 99

D. Manuel Pérez Palacios. — Id. S iglo y B iblioteca  fin 
Diciembre del 99,

D. Andrés Rodríguez.—Id. Id.
D. Ram ón Rubio.—Pagada su suscripción fin Diciembre 

del 99.
D. Eduardo R evira  —Id. S iglo  fin Ju n io  de 1900.
D. Vicente A renas.—Id. S iglo fin Diciembre del 99.
D. Carmelo Oatalú —Recibido el im porte del P a im b e r g .  
D. Luis G utiérrez Rodríguez —Pagado S iglo y B iulio 

T E C A  fin Diciembre del 99.
D. José Santa M aría —Id. S iglo fin Octubre de 1900.
D. Aureliano R. L arram endi. — id. ,Sig lo  fin Febrero 

de 1900.
D. Eduardo TJtor.—Recibidas las  03 pesetas im porte do 

las obras.
Ü. Perfecto Conde.—Pagado S iglo fin Diciembre Je! 99. 
D. José P asan tino .—Id
D, Celedonio A rrióla.—Id. S iglo fin Septiembre de 19U0;

y B iblioteca fin Diciembre de 1900.
D. Ju an  liagnino. — Id. S iglo  y B ib l io t e c a , encuader­

nada , fin Diciembre del 99.
D. Manuel Sans M artín. — Pagado S iglo  y  B iblioteca  

fin Dicitimbre del 99
D. Agapito Diez.— Id. Sig lo  fin Septiembre de 1900.
D. Licinio Si'.nchez. Id S iglo fin l'iciem bre del 99.
D. Gabriel H ortelano. — Id. S iglo fin I )lci“mbre del 99 
D. Alipio Qnirós —Id. B iblioteca fin Dic emiiro dri 99. 
D Mamael S e rra n o —Id. SiQi o fio N viembre del 99.
D. Luis Calero Rodríguez —id. S iglo fin Marzv de 1900. 
D. Francisco M artínez Rodriguez. — Pagado Siglo  y Bi 

B IIO T E C A  fin Diciembre de! 99.
D. Luis M artín  Fernández —Id. í1.
D. Manuel Montero —Id  Sig lo  y B iblioteca  fin Junio 

de 1900.
D, Mateo Montero —Id Sig lo  fin Diciembre del 99 
D. José González de la  Vega. -1 J.
D. Aurelio Pozas.— !d. Id
D. Alberto V iaoa.—Id. S iglo fia Dicieiub.e de 1900.
D. Zoilo Feruáudez Clieca.—Id S iglo  fin J  .nio de 1900;

y  B iblioteca  fin Diciembre det 99.
D. Gregorio Collado.—Id. Sig lo  fin Septiembre de 1900 
D, M iguel G il.—Id
D. Gonzalo Tourón.—Id. S iglo  y B iblio teca , encuader- 

r a d a ,  fin Diciembre del 99.
D. Pedro Mateo Alonso. id. S iglo  y B iblioteca  fin 

Diciembre del 99.
D. Félix V a le n c ia n o .- Id S iglo fin Diciembre del 99.
D. José M aría Palacios.—Id S (¡LO y B iblioteca , en­

cuadernada, fin Diciembre de 1900.
D. Angel Pérez Agreda. — I I .  Siglo  fin Jun io  de 1900y 

B ib lioteca  fio Diciembre «leí 9!‘.
D. Gabriel Hernández. — Id. Siglo fin Octubre de 1900. 
D. Alberto G argallo. — Id. S iglo fin Diciembre del 99.
D. José Torrecillas Campos. — Id. S i g l o  y B ib l io t e c a , 

encuadernada, fin Diciembre del 99.
D. Eulogio Vega Collado. — Id. Sini.o f in  Octubre y  B i ­

blioteca ñ I Diciembre do l9D1 
D. Alfredo Crespo. — Id. Si u í ) y  B i b l i o t e c a , encuaderna­

da, fin Diciembre del 99.
D. Dionisio Aseiisio. — M. B iblio teca , rú stica , fin Di­

ciembre del 99.
D. Enrique Pérez de Lema — id. id.
0 .  José V ivero.— Id  S iglo y B iblioteca  fin Diciembre 

del 99
D. Manuel Tiilibia. — Recibí-la su cartA: que.la usted 

complacido.
D. Deogracias A rm entia. -- Id.

(Se coDtinaatA.)

(1) Rogamos á nuestros suscritores que se fijen en 
esta sección. Los qne deseen obtener contestación p riva­
da á sus ca rta s  deberán rem itir un sello de 16 céntimos, 
pues de lo contrario  se les contestará en este lugar del 
periódico. Todos loe pagos que se hagan  por los suscri­
tores se consignarán sin fa lta  en esta  sección.

L A  M A R G A R I T A  E N  L O E C H E S
in t lb i l lo s a ,  a n tihe rp é tica , antlescro fu loaa, a n tlpa ra a lta r la , a n t la if il i t ic a  y  en a lto  g ra d o  

recone tituyen te .
Según LA PERLA UE SAX CARLO.S, Dr. D. Bafael Martínez 

Molina, oon enta agua ee obtiene

LÁ SALUD Á DOMICILIO
S“hlin'‘“ o ÜE 2 .0 0 0 .0 0 0  ÜK i m i s

l iS  o lin ic á  es  l a  g ra n  p ié d ra  d e  to q n e  on In s  a g u an  m in e  rales*
7  énta cuenta 50 A.N'OS DE USO GENERAL Y CoN ORANUE.S 
RESULTADOS, para las enfermedades que expresa la  etiqueta j  
hoja ollniea.

Depósito c en tra l. J a rd in e s , 15, b.ijo, ilerpt-ha, j  se rende 
tam b l¿ i en todaa la s  farmaoiae y droguerías. S u  gran  caudal de 
agua perm ite a l g ra n  E stab leelm ien tn  de  Baños estnr abierto del
1$ d e  Jcm lo  a l  15 d e  S e p tie m b re . H a y  fonda* t r e s  m eioS i eo m o d id a ' 
dee y  b a r a t v a .
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EZ JAQUECAS, ETC..
ci. panarceen con la  H e m ic ran in a  del Dr. C a ld e iro . Precio de la  caja, 3 p e s e te  en todas las farmaciaB, po r 3,50 

las rem ite certificadas el autor. — P u e rta  del Sol, 9, Madrid.
Se reiiiilen miicslpus gratis á lodos los niédicos que lo soliciten por tarjeta postal al autor.

I*ucrla del S o l, núin. t>, Madrid.

AGDñS ARSENICALES

LÉVICO
La combinación mejor j  más elevada de arsénico 

j  hierro.
Este medicamento natu ra l, nuevo en Es­

paña, pero de an tigua  reputación universal 
entre los más erninentes profesores, como 
Esm arch, B illro th , K apusí, E u lenbur^, 
R okitauski, L iebrsich, O erhardt, Guai- 
ta, etc., se emplea cul g ran  éidto contra la 
anemia, loa Iraalornos de la menalraa- 
cióii, el liiifalii.iiin, pn ludU iii» , etc.

En la etiqueta del frasco van indicadas 
las proporciones y dosis á que se emplea co­
múnmente.

E l representante general en España, Gua, 
lavo H eder, Lope de Vega, bC y 62, Ma­
drid, rem itirá  gratu itam ente  algunas bote­
llas y  pablicacioues de las agnax de Lévl- 
ro á todos loa señores médicos que se sirvan 
pedírselas.

N UTR ITIVO  HEYDEN
(Albúmina pura desdoblada, directam en­

te absorbible, pasando á los jugos orgánicos 
sin necesitar ningún trabajo  digestivo.) 
Prodúcese de la c lara  de los huevos frescos.
Para aumentar y mejorar la leche de las 

madrea que crían.
Medio nulrilivo para loa nIAoa debillla- 

doa y eonvalecienles.
Fuente de fuerzas para los que hacen un 
gasto exresivo de fuerzas físicas é  Inte­

lectuales.
Suplemento en coras de sobrealimen- 

lación.
T ie n e  e fe c to t  T n u y  e e t i fn u la n te s  d e l  a p e ti to .

P a ra  más detalles, publicaciones cientifi- 
cas y m uestras g ra tu ita s  para los señores 
loéJicos, d irig irse á Gustavo Heder, Lope 
de Vega, 50 y  62, Madrid, deposliaiio ge­
neral de la Sociedad de Productos Químicos 
de Heyden, Radebeul (Alemania).

ICHOCOLJIE ESPHiL
Con este Ululo, la COMPAÑÍA COLONIAL 

acaba de poner á la venta en sus dos estableci­
mientos, calle Mayor, 18, y Montera, 8, un

■o P «
9 § 2 2 = 5 - 1

> y de precio arreglado, que hasta la fecha sólo 
se elaboraba de encargo para el consumo de 
a.lgnnns famUias distinguidas de esta Corte.

Precio del psqnete (400 gramos)..........  1,75 pías.
Predo del medio paquete (200 gramos). 0 ,8 8  —

I  Deieota; tompañía Eolonial. Mayor, 15: lliiolei'a. 8
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D E P Ó S IT O  GENERAL:S*'°V‘‘MeRafa5l ROMERO. JEREZ

j c n i

VIHOdeUIAL
LACIO FOSFATO-GARNE-QUINA

¿limeníD Mológico Gomleío.
) ü í M 2 S ^ /  Anefula- -  ConMlecenoii.

Pérdlilas de las fuerias.-Languldez.-lnapete!icla.
p e r f e c t a m e n t e  p r o p o r c i o n a d o  y  a s i m i l a -  

B  I  b l e ,  e l  V i n o  F o s f a t s d o  d e  V i a l  e s  n n
e s t i m u l a n t e  p o d e r o s o  d e  l a  n u t r i c i ó n .  D e  c i e r t a  e f i c a c i a ,  e s  e l  r e o o n s -  
t i t n v e n t e  g e n ^ e r a l  d e  t o d a s  l a s  a f e c c i o n e s  d e b i l i t a n t e s .  

fL a o la ' Rü0 m m  HJ3]. 14, lU l  r M »  las

ROB ROYVEAU LAFFECTEUR
D e p u r H iv o 8 I M P L É .a d u s lv im « M » Y * i í f a l

proir-rilo por lo» Médico» en lo» c»»o> de

ENFERMEDADES CONSTITQCIONALES
A c r i t u d  í e l a  S a n g r e .  H e w tis m o , 
I Á c n e  y  D e m t t í t i i .

!c h . f a V B O T » C ‘ .  f i f m a s í u f í c o t ,  1 0 2 ,

E l  m i s m o  c o n  - - - - - - - - - - -
E m i i l e a d o c o m o t r p i s t n i e D t o  c o r o p le m e n la n o d e l  

A S W A ,  e s t e  M e d i c a m e n l o  e s  I R C  s í m e n t e  S O B E S a N U
e n  lo s  CSS08 d e  G o ta , R tu m a tls m o  c r í n ic o .  Angina da 
P ec ho . E n le u n e ía d e s  E s p e c if ic a »  * e r e * f « n « »  ó a « « i-  
d c n M ic ,  E íc r ó f i i ln  y  T u b o rc u ló s l» . P o ' '« ‘ o  

,1 l o s c I t im O B  t r a b a jo s  d e  MÉDICOS íSPSCIÁLES- 
a u o d o R ic h a l la u ,  PAR1S . l o í i J l i r a i e l i i < » I l u t i i j l » l l i l « i l « » .

I S I S  ^
Pulm onar

B r o n q j i t i s  © r o ñ i c a  
Tratamiento Hipo^erniico

P O K  H E D I O
del Eacaliptol Inyectable Rousseí 
defjeneucaliptol Inyectable  Rousse) 
riel Arseniato ,¿c gstricnina R oassel 
,  el -Su ¡fnro de A llyle Mousnier.

d .  M O U S N I E R ,  26, BUE HOUOAN 
,  SCi¡;4t-'Jt(A'e<»<i..F.anola- 
ig p & S I S ,  6,rá- Jicoi, f  1. toi Sk  Togrotllis

i i f i l i s
—  Tratamiento Hjpodérmico ^

P o r n icH o úv ^

L a  H y t / r a r j i r a  i n y e c t a b l e  d e  f l O U S S E t ^

S I F I L I S
'WO

C i a n u r o  f i e  H i d r a r j i r a

S J F I L I S
B t i o ú u r o  d e  H i d r a r j i r a

J.HoDsiiíerK S I F I L I S
G r á n u l a s  D a r d e l  

d e  á r s e n i a t o  ( l e  m e r c u r i oFranol»

A N T I S E P S I A  DE US M U C O S A S
BORIC INA  M EISSONNIER

U e s i z t / e c t s n t e ,  M i c r o b j c i d a ,  C ic a tr iz a n te
NI T O X IC A , NI C A U S T IC A . NI IR R IT A N T E

E n f í r m e d a d e s  d e  l o s  O J O S ,  d e  l a s  O f l E J A S ,  d e  l a  N A R I Z ,  d e  l a  L 4 R / N 0 E ,  
d e  l a s  V í a s  t l r í n a n a s ,  0 / n e c o l o g í a .  U l c e r a s ,  Q u e m a d u r a s ,  H e r i d a s .

La BORICINA ae emplea en  Polvo ó  en Solución.
DBPÓSITO GBNBHAL t ■ u F e n l o  Otile d«1 Briieh. 110, B aretipni.

V HN L.AH P M IN Q lP A k C H  H A P M A e i * *

TINTURA COCHEUX ...
E x i t o  e n  l o s  H o s p i t a l e s  d e s d e  1 8 4 0 .  y

'  E n - t o d a s l a s f o r m a c i a s . — A l  p o r  m a y o r ;  T a v e r n i e r  &  A g u e t t a n t .  L y o n  ( F r a n c i a ) .

O r á n u l o s  d o C atillo n ^
¿  i  M I L .  P g  B X T a A C T O  W O B M A L _ p a

ESTROFANTUS
t « «  o o r d ia ,  producenu o a  d lu r o í l»  o r o o l i . ro n iii-  I 

m s o o lo o r a x o n  d e b i l i t a d o ,  h acen  d e» ap » r» cef i

A S I S T D I I A .  O I Í P N E A ,  O P R I S l O t l ,
Putas poalitiuarít lu uto u n  „  i

k Sol doláJleaaoinliatMtaioloá litK ¡ 
Eiilai» la F i r m a .- ParlB.3.Boul»S»-MtHln.|—

AMPOLLAS
para / n / it l t e lo a it  U/it aM/eporamíOlía

Bon.pex las do» puoti» ie  la  Ampolla, recoser 
ol liquido »D uo paSdclo, y hacerlo ru p ira r  al ecbnuo

Ampollas Boissy
ulODUROdB ETILO

Ali«io iniociñalo j  ^  O  7V7" A
conc ijo  completa del

BOISSY

Ampollas Boissy
I NITRITO de ANULO

Alivio inmediato y cenddD  completa

deANGIHASdePECHO
SÍNCOPE, MAREO Y EPILEPSIA

Ampollas Boissy». e t e r
A T A Q U E S  D E  N E R V I O S .  S Í N C O P E S ,  E T C .

Todas ellas Ampollüi tú coaieiviR tBtefloidameDte 
aua en los paisei calidos

flelODUROdeSODIO
DE B O I S S Y

Potencia depurallva cootra S il i l íe ,  Eaor6ful.>s, 
C ota , A ^m a, A n g íD a s  de P e c h o , cic.

D e p ó s i t o  en P arís :  2 ,  P l a z a  V e n d ó m e

A i S U N C l O b

L a  S O C I É T É  M U T ü E L L E  
d e  P U B L I C I T E  C6 I i 
C auma?*tíiip P a r í s ) ,  de 
q u e  e s  d i r e c t o r  M r .  A.  
L o r e t t e »  e s  la  e n c a r g a ­
d a  E X C L U S I V A M E N T E  
de  r e c i b i r  lo s  a : i u n c i o s  
e x t r a n j e r o s  p a r a  n u e s ­
t r o  p e r i ó d i c o .
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FO SFATO -Q LYCER ATO  DE

I Kíconsf/fuyeníe general 
d e l  s i s t e m a  n e r v i o s o ,  

H e u r a s t h e n l a ,  

f o s f a t u r a d a .

E s t a
b a  ü d i i o ,  a  p e s a r  ü e l  p o c o  U e t n p o  d e  s U

V P e p -S ^ -ito  g e n e ra l

P m i t eH E U n o a i N E  j 4 R * B e
H E U R O S I N E  B R A N U L « D A - N E U R O S I N E E . . e B L E * S

=1 . C H A S S A I N Q  V  C '* , 6 .  a -g ^ n -u .e  - V i c t o r i a . ,  . b - a n s

D e b i l i d a d  g e n e r a l ,  

D o l o r e s  d e  c a b e z a ,  

H e v r a l g l a s ,

flepreslin d iliiitim t oenhta,

á  m i l l a r e s .

__________________ ____  I0 E 1 E 3 E 1 Q 1
Tratamiento áe las EníermedadeB del Estomago

EüxiPíSHayE
c o n  C O C A I N A  -  P E P S I N A  y  JÍX A 8 T A .8 1 8

“ssf i “'"Ts*'”’ I EsviSi I
T ™ . * .  F .B . . C I .  V I»E «0U E, P l. . .     

Q Q Q E I E I I

□

I N S O M N I O S  -  D O L O R E S  
N E R V O S I S M O

. ^ p ^ a r a b e  ★

Qclineau e o n s l ' f u y e n  e l  m e d i c a m e n t o

A n : i - e p i l e p t i c o  p o r  e x c e l e n c i a

{ B r o m i r o  P o t á s i c o  A r s e n i a c a l  ,
' y Chioral eoinfií/iados)

EL MÁS POTENTE OE LOS HIPNOTICOS 
a W f e d i c i n a  i n f a l i b l e ,  c u y a  e f i c a c i a  
Í K ^ .  i n d i s c u t i b l e  h a  h e c h o  q u e  s e a  
a J o p t e d a  p o r  e l  c u e r p o  d e  m e d i c i n a  

'  c a s i  e n t e r o .
I  S i n  p a r  e n  e l  t r a t a m i e n t o  d a  la

T a s  k e r i n a

superiores á los irowitnw
combinados ó asociados

¡P o líb ro m tjro s)
L a s  G r a g e a s  d e  G e l i n e a u  h a n  

s a b i d o  a d q u i r i r  j u n t o  a l  C u e r p o  d e  
M e d i c i n a ,  u n  l u g a r  d e  p r e d i l e c c i ó n  
m u y  m e r e c i d o .  , .  ,  *
í a s  G r a g e a s  d e  G é l i n e a u  ditrn tomarse 

siempre á la mllod o al Jin de la rw iiag .

( C O C A - T E I N A  
Ucar AiradaWe ds o o m p o a io iO n  b ie n  d e f i­

n i d a  qne ao tiene njJa  de común con los liguiJos
orrtolcoilnjeclaMciilosqiicesmuíanlerior.mSsacliva
y más legnra goo lodos loe aualgesicos ccnocidoi- 

[  (tfna cuíiarnia «omun <f cada periodo del acceso).
]  ITiia tola doeii de C É H É B R I N B  1»;"“^  

en eualouiera inslan'e d« un acceso de dAQOtuA 
I d de NÉUItALBIA I» desaparecer en -noiioj 
I de 10 a lo ininuloe.
1 J A O U e O A S .  N E U R A L G I A S ,  C a n s a n c io1 ooaslonadoporloeonfriameDtosdellrali.iJoeacfeno.

O d o n ta lg ia s ,  v é r t i g o  e s to m a c a l ,  Z o n a , 
1 L u m b a g o ,  C é lico s  m e n s t r u a le s .

Praíco en Parii. 5  fr. j  3  Ir.
I C  B R O M A D A  i Neurastenia 
I N o T r ó s is .  N e u r a lg i a s  lá c la le s ,  In te ro o a  
1 t a l e s  y  T e e io a le s ;  E s t a d o s  c o n g e s t iv o s  

del eereCro. — Fraaeo : B fr.1 e  l O D A D A  ■ N e u r a lg i a s  r e u m é t io a s .

Í o o n s t l t t t O l o n a l O B  d en lae qne le relacionan con 
Ja oedlcaeidnyódica . — Frasco' B fr.

c irn e n ® " l S r " a s  do la C aT a . N e u r a lg i a s  |  
o c c ip i ta l ,  t r i ía o ía ld e lb r a z o ,  e lá i l c a  y o t r a s  |  
rebeldes d lodos ¡os iratamiCHlos aiiíerioies De 1 S |  
3 enduradas ccmnocs al dia. — Frasco : 6  tr. I 

O. QUINIADA I C a t a r r o  .p id o m ic o ,  I 
In f lu e n z a ,  C o r iz a ,  F ie b re a  e r u p t i v a s ,  > *3 .  
cucharadas comuoBS al illa. — Frasco : b  Ir |

Vaí cucharada de C  E  R  £  B  R  • R E J  d* I
K O L A - ? A U S O D ' - N  P‘>' "
inaa.ina. pr»luce n a .ivlllosos resuUadns do alnio, de 
búni'Siar y ile lucUer en los casos de crasanclo o de 
Irabajo excesivo fi*ico d inlelectijal,

£ j l e í  reiulíudos son diariomenle verificaioí en I 
los Escuelas y  Eoeuldodes en los periodos de I 
examenes y de concursas.

Puedo obleocrso la CEhÉd lNE en ludas tiartcs por I 
Inlorm dio de los Farinacéutii-osy Diognislasy en Parts
e n C iu d o  E U G .  F O U B N I E B  f P a t . ' í O t í o n )  I 
1 1 4 R uedaP rovenoei/éase leNoliciaespeoiel). |------* * , |K f ,  «1 jKiieae t ' r w v B u v o ' » a  nvisv'»* ■

a r „ .  .̂e^muvrMI ■»>LM TAeiONW~MID«OPK«IA8.ele.

U t l T a L I N A d e H O M O L L E  y  Q U E V E H N E

s í - ■ s r t S d í e 'p a V i í  u s o  í « ; r o o  Í ÍO  h  JO  g o tn e )

" ím 'e ñ te re 'i  y  e lS e l l o J e U
( D Ó ó é l W , O a l MLLéSTéfBM D W hái PtriA f  W'"« —

D «
blancard

CON V
YODURO DE HIERRO IN A LTERA BLE ■

A p r o b a d o s  p o r  l a  A c a d e m i a  ■  
d s  A l e d i e i o a  d e  P a r í s .  B

P a i  t l c l p a n d o  d e  l a s  p r o p i e d a d e s  d e l  >  
I o d o  y  d e l  B l e r r o ,  e s t o s  P U d o r a s  y  |

■  J a r a b e  c o n v i e n e n  e s p e c i a l m e n t e  e n  q
■  l a s  e n f e r m e d a d e s  t a n  v a r i a d a s  q u e  |  
5  d e t e r m i n a  e l  g e r m e n  c s c r o f t ó o s o  I  
£  / { B m c r « . s 6 í í » ‘ u c < r i o n « y A i s * » i » ' d d  I
•  e t c . ) ,  a f e c c i o n e s  c o n t r a  l a s  c u a l e s  s o n  ^
5  I m p o t e n t e s  l o s  s i m p l e s  f e r r u g i n o s o s ;  ^  
S  e n  l a  C I & t o s I i  ¡ c o lo r e s  p a h r i o s j .  ^  
S  X i o n c o r r e a  ¡ f l o r e s  b l a n e a s i ,  '8 n o r r o n  í n t í n í í n s o c i i í n  n u l a  o  d i n c U ) ,
•  l a  T is is , l a  Blñlls constitucional.
•  e t c .  E n  f i n .  o f r e c e n  u n  a g e n t e  l e c a p e u -  ^
Í l l c o  d e  l o s  m a s  e n é r g i c o s  p a r a  e s i l -   ̂

m u l a r  e l  o i g a n l s m o  y  i8  c o n s t i t u c i o n e s  l l n f a U c a s .  d é b i l e s  6

2  d e b i l i t a d a s .  i „ .8 C o m o  p r u e b a  d e  a u t e n t i c i d a d  d e  l o s  
8  v e r d a d e r o s  P i l d o r a s  y  J a r a b e  d e  
B  B l a n c a r d ,  e x í j a s e
:  n u e s t r a  f i r m a  a d ­

j u n t a  y  e l  s e l l o  d e  l a  
2  U n i i n i c P a b r i c a n t e s .

J^^m ieiuíioo dí Pañi, «jj*

VERDADEROS GRANOS 
deSALUD»ei.D.‘'F R A N ^

O B A I N B
d e S a n H

dudoctmi
F r a h c k .

( I b i u l a  <«l Codal T n i c i i . f  ( M )  
ALOES y GUTAQAMBA 

I E l  m a s  c ó m o d o  d s  loa
1 F 'X T R O A IS fT H a
1 MUY IMITADOS jFALSIFICADpf 
r  E l la  ró tiüo ,La ip re a o  e n é M lo rd ,  
' a i  la  B a rca  de  loa V e rd id a ro s , 

parís, F arm ac ia  L E R C T ,
T PMRCirALU TARlUflUJ.

O O O 0 O O

EXTRANJEROS ]►
La SOOIÉTÉ MUTUELLE DE 
PUBLIOITE (61, rué Oaumar- 
tín, París), de que es director 
Mr A. Lorette, es la encarga­
da EXOLUSIVÁMEN TE di 
recibir los anuncios extranje­
ros para nuestro periódico.

0 0 0 0 0 0
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Estación de invierno, única en España por su clima incom parable, exen­
to de toda humedad é inaccesible al paludismo por su a ltu ra  (500 metros 
próximamente), por sus extensas perspectivas sobre el M editerráneo, del 
que dista apenas tres kilómetros, por sus inmensos pinares, en tre  los que 
se destaca el magnífico Hotel M iram ar (para BOO personas), compitiendo 
en comodidades, c o n fo r t  y  detalles con los mejores del extranjero ._

Instalación hidroterápica completísima. Capilla. Casino. Dirección 
facu lta tiva . Calefacción, 22 kilómetros de paseo dentro de la  finca.

T e m p o ra d a  de  in v ie rn o : de  1 ® d e  N o v iem b re  á  3 0  de  Abril._ 
Pedidos, habitaciones, coches, y  más antecedentes, D ussol, adm inis­

trador Hotel M iram ar, por correo ó telégrafo .

Cloro-BorO'Sódicas á la Cocaína.
Estas pastillas las recomiendan eminentes profesores 

porque retiren á la acción calmante, tónica y anestésica 
de la cocaína, la cstringente y antipótrida de los com 
puestos bóricos y la eliminadora del clorato sódico.

Son, pues, de utilidad incontrastable en las anginas 
ronqueras y en todas las infiamaciones de la boca y  g a r  

garita , ya sean crónicas 6 agudas. Se remiten por correo
/ .  11 .  I  F a r i r a c i a  B o n a l d . l  

N ú ite z  de A r c e , 17.
« Antee Gorguera).

F O N E N D O S C O P IO
ÜÍLEVO MEiUTO F 4 K A  A l S C tX T A C IO »

Desconfíese de las  falsificaciones: los legítim os llevan estam pados los 
nombres de los inventores Sres. Bazzi y  B iancbi y  del constructor M artín 
W állach Nachfelger. Pídanse prospectos.

El precio de este instrum ento ha bajado á 25 pesetas.
E A U O  A tiE A T E  PAISA I.A VE.VTA EA EKI*AAA

CARLOS GRUNDEN, — PRECIADOS, 7, MADRID

G R A N  F Á B R I C A  DE A P O S I T O S  A N T I S É P T I C O S
INSTRUMENTOS DE CIRUGIA

P R . O ’V E B ü O R .  B E  S - A - l t r i B A - B  J W tX E X T A E
Excelente prepara­

ción, de gran  u tilidad 
para  los convalecien­
tes , é indicada, por 
regla general en todos 
los casos de dispepsia, 
g astra lg ia , a n e m i a ,  
c a t a r r o s  gástricos é 

iitesiiiiales, y siem pre que la digestión se efectúe de m anera irreg u la r.
V iQo le  peptoni —Vfn) de peptoaa y  h ie r r a .—Choco'ate de pepten 

P í ■>aptona de carae conceotrada, — Peptona dit leche.
Q. O S T B Q A , L E O N , 1 3 , M A D R ID
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Medalla de oro en la Exposición de Barcelone-

En eata caaa (q06 provee al Ejército y á la Armada, á laB Facultades de M» 
dicina V á loa hospitales civiles, y cuyos productos han merecido informes fav- 
rabies de las Reales Acai’emias de Madrid > Castilla la Vieja, de la Direcció: 
íeneral de Sanidad Militar, de las clínicas oficiales de Valladclid, del Hospit; I 
Militar, etc., etc.) hallarán loe señorea profesores algodones hidroftlo, boratad , 
fenicado salicílico, iodofórmícc; almohadillas de celalosa, estopa purificada, hi- 
t elida inglesa, hila tejida borataJa; fo tes parificado, salicüico, femcado; catgi 
de los ndmeros 1, 2 y 8, catgut al ácido crómico, cantchnc en lám ina, compresa 
da algodón higroscópico y antiséptico, crin preparada para satu ras y desagüe, 
celulosa al sublimado al 3 por 1.000 , gasas cloruro-mercúrica, femcada.iodofói 
mica, timolizada, etc., en piezas de 1 metro de an-^no por 6 de largo y en rolln- 
de 10 centím etros de ancho por 6 metros de largo; el mackmtosch, la seda pro 
lectora, la fenicada para igaduras, tnhos de desaglie, palverizadores de aire j 
rapor, cajas para caras, et., etc. Qnien desee conoeei'los precios de todos estoe 
productos, pida el catálogoc qne se remite gratis.

Gotas Neurosténicas Fosforadas Genovd,
Es una preparación sencilla, activa, no peligro­
sa, que, administrada con asiduidad y 
constancia, resuelve el problema prác-
tico de la medicación de una en- ^  gotas son

un v a l i o s o
fermedad tan compleja,  ^  tónico de los ner-

tan rebelde y tan ^  J
■' del cerebro; entonan el

centro céfalo-raquídeo del 
enferm o; vigorizan el tono ge- 

A  m v  n e ra l, y ,  singularm ente la nu tri­
ción y v ita lidad  do los elementos ner­

viosos. cuando hay  un  desequilibrio entre 
la  fa tig a  y la  reparación de dichos elementos, 

oonsecutD'’.ia de exceso de función ó de defecto do 
excitación.

a b ru ma do ra

la

Se fac ilitan  prospectos.— P un to  general de venta en la  farm acia  Geno- 
vé, 3, Ram bla, frente ai Liceo, Barcelona, y en las principales íarm a- 
oías, frasco, 5 pesetas.—Depósitos en Madrid; Gayoso Moreno, A ren ^ , 2. 
Som olinoB .lntantas, 36.— Lletjet, C arrera  de San Jerónim o, 30 — Ooi- 

pel, Barquillo, 1.—Medina, Serrano, 88.

. . . i * . .  para la  cura de aire lib re  (nocturna é

VEN TILADOR HIGIA
Inform arán: Dr. Valenzuela, Calle de Valenzuela, núm. 5, principal.

C A R N E  L I Q U I D A 19 P O R  100 DE P E P T O N A
E X T R A C T O  L IQ U ID O  P E P T Ú G E N  C

y PEI’TONIZAHO del
D O C T O R  V A L D É S  G A R C I A

E x  C atedrático  de la  F a c u lta d  de M ed ic in a . M on tevideo  ( A m é r ic a  d e l S u r ) .
a B O A U - A  D ^ O R O  B t í  i J l S  E X P O S I C I O U B S  D K  B A R C B L ü K A  1 8 8 8 ,  F A R l S  1 8 8 9 ,  U É S O V A  1 8 9 1

T  C H I C A O O  1 8 9 3
E x c e l e n t e  t á n i c o  f  p o d e r o s o  a l i m e n t o  para com batirlas en­

fermedades del estómago, hígado é intestinos; anemia, consunción, tisis, es­
crófulas. y para loa convalecientes lie enfermedades agudas y operaciones 
quirúrgicas.

Representante en Espafls, RAFAEL TRUNO, Barcelona.
Por mayor, MELCHOR GARCIA, Capellanes, 1, duplicado.

De vent'A, F a rm a c ia  de R a im u n d o , A to c h a , 26, y en las más acreditadas. Madrid.

P O LV O
Antiséptico-laxante

D E

MEDINA
Cura el estre­

ñimiento, es tónico 
y antibiiioso.

3 PTAS. CAJA

Serrano, 36.

P A S T I L L A S
DE CLORHIDRATO DE COCAINA Y MENTOL

Las propisdadas t&rapéutíc&s de estos 
dos medicsjnentos, Las hace eficaces ep 
todas tas afeocioces de la  garganta. 
F A R M A C I A  D E  B O P R E I . L  H E R M A N O S  

IMADRIO A BARCELONA  
P C B B T A  S E L  S O L ,  5  T  A S A L T O ,  8 3

LOS SALIGÍLATOS
DB

VIVAS PÉREZ
A d o p ta d o s de Eaal orden por a l Mintet» 
rio da M arina, por oí do Querrá 9  
m endados por A cadem laa da U ad lo lcs  
DadODalas y  eztran.;erae.
C U R A N  P R O N T O  Y  B I E N
Á LOS ancianos, a los tísicos.
A los disentéricos, Tids
_____________________ . .  I l in g o s  •  o
o a rem ed io  Tarúsderam aD M  keraiea fu e  oorU  aa
diarrea morul eail ■l«inpr«;

A LAS EMBARAZADAS.
Ilgrar au vida y  lad o  sos hU aa,a l p a r4 e  pad*c«' 
sQ íorau desesperamteí

A los niños t o e .  la padeeoB
O A T A R R O S  T  t 7 X i O B « A S  DK  
E a S T Ó M A O O  y  á  todos loa que pa.;> 
can V O M I T O S  Y  D I A R R E A . S  
« n i  r r » a  T I B T J S  Y  A F E O O I Ü -
LULbnA. x a s  HtmaDAS das
L aA  P I K L ..

r td a a a a  a a  to d a s  U a  F a m a e t a s  j
D r o g a a r l a s  d o l  ^ n o d o

SHLICIIBTOS ílíiS PEE
Bon falsas todas las cajas qas a s  llsTea es
a l prospecto inecripciÓL trasparente coo le» 
nombres del medirAmento y del Antor.

DROGUERÍA Y FARMACIA DE LOS HIJOS DE CARLOS ULZURRUN
♦ ♦ ♦ ♦ ESPARTEROS, 9 ♦ ♦ ó ó

Ayuntamiento de Madrid



Iüüioo iprobmdo
U A O A O K M I A  
M E D IC IN A  d e P A R IB

Ja m Ím  Ut supure»» r Je «  poderosa
d e  l a s a n g r ® .  —  í  m edid» p or dU . —  f i íw »  í r a i n  t f e J /o M a .  P E r l i .U . r .B iA t ix  a r u

IERRO QUEVENNE

SOLUCION PAUTAUBERGE
ti CLOflHIDHO-FOSfATO de CAL CBEOSOIADO

Mor bl«D tolerada. a iU  soludoo parouta lola la larga doractoD del Itntamlenlo t 0» eompjptAOiente abeorblda. condidofiee BOCPitrntl
para obtener rceulUdoe daredero». Electo» bneno» y pbpidoe »obre lee eUe di^eitlTa», el eeUdo loceiee eni

)ai AFECCIONES BRONQUIO-PuLeiONARES, 
ui ESCROFULAS, d RAQUITISMO. ' , T o w ^ t l e o  to la t» « » -_

Fosfoglicerato de Cal
d e  G I E I A I ^ O T E - A - T n r

Según el D'' Alberto Robin ¡Abril de 189i) el fosfoglicerato de cal 
suministra al organismo el fósforo en una combinación natural y asimi­
lable que activa poderosamente la nutrición alterada.

Indicaciones : Convalecencias. Asientas, Clorósis, Albuminuria, Fos- 
faluria. Depresiones nerviosas. Tisis.

DOSIS : 20 á 60 centigramos al dia para los adultos, la mitad para 
los niños.

E s t a  s a l  s e  p r e s e n t a  b a j o  c u a t r o  f o r m a s  :

/ “ Ja ra b e  üe fo s fo g lice ra to  de Cal tío Chapoteaut,
c n n l i e i i c  2 0  t e n l i g r a m o s  p o r  c u c l i a r a d a  s o p e r a ,

2° Vino tfé  fo s fo g lice ra to  de Cal de C tiapoteaut,
c o n t i e n e  2 0  c e i i t i c r a m p s  p o r  c u c l i a r a d a  s o p e r a ;

3 ' Capsulas de fo s fo g lico ra to  de Cal de Chapoteaut,
2U c e n t i g r a m o s  p o r  c á p s u l a ;

4 " Fosfog lice ra to  de C al g ra n u la d o  de Chdpoteáut,
20 c e i i l i g n u n o s  p o r  c u c lu i r i l l a  d e  c a f é .

N .  B .  __  i.-a U b r i c a r i ó n  d e l  F o s f o g l i c e r a t o  d e  C a l  e s  d o  e x t r e m a d a  d e l i c a d e z a  y
r o g a m o s  á  l o s  S 'ñ o r e s  M é d ic o s  f o r m u l e n  la s  p r c p a r a c i o n o s  d e  C H A P O T E A U T  p a r a  
e v i t a r  l a s  m e z c l a s  i m p u r a s  é i n s o l u o l e s  q u e  s e  e n c u e n t r a n  e n  e l  c o m e r c i e .

D E P O S I T O  : 8 ,  r u é  V i v l e n n e ,  P A R T S  j  e n  t o d a s  l a s  F a r m a c i a s

C ^ F S U I j ^ S

Sulfato de (juiuiNA
d e  P E L L E T I E R

O d e  l a s  T R E S  1V I A . R . C A S
Estas cápsulas, del grosor de un guisante, rímtienen diez centigramos 

de sulfato do'quinina, garantizado por la inscripción del nombre d>’ —  
Se entreaben en pocos minutos en el agua fila, nu se endurecen 
como l:is píldoras y se tragan más fácilmente que las obleas iiie- 
dicamentosas.

Se expeden en frascos de 10. 20. 100, 200. 500 y 1.000 cápsulas. 
Nuestra Casa prepara en idénticas condiciones las Cápsulas de •

B is u lf a to  d e  q u in in a  
B r o m id r a to  d e  q u in in a  

L a c ta to  d e  q u in in a

Valerianato de qu in ina 
C loridrato de quinina 

Cloi idro-Sulfato de quinina

O é p o s i to  e n  P A R I S ,  8 ,  r u é  l l i o l e a n e  y  e n  l a s  p r i n c i p a l e s  F a r m a c i a s .
ÍKUi¡a

Vino o e  Chassaing
SI-DIOBSTIVO

P r e a c r lp to  d e sd e  3 0  a ñ o s  

! UKUl 1» iFItCIsm it  las v m  DISUTITIA 
P .rit.e , Avenue Weforla.

La“fO S f A T IN A  f  ALIÉRES"
e s  e l  a l i m e n t o  m á s  a g r a d a b l e  y  e l  m á s  
r e c o m e n d a d o  p a r a  l o s  n i ñ o s  d e s d e  l a  e d a d  
d e  s e i s  á  s i o i o  m o s : s ,  y  p a r u c u l a r m e o t e  
e n  e l  m o m e n t o  d e l  d e s t e l e  y  d u r a n t e  e l  
p e r i o d o  d e l  ^ c l i i i i e n l o .

F a c i l i t a  m u c h o  l a  d e n t i c i ó n ;  a s s e g u r a  
l a  b u e n a  f o r m a c l O b  d e  l o s  h u e s o s ;  p r e  
v l u n u  y  n e tU i  a l I z a  i o s  d c f e '  t o s  q u e  s u e l e o  
p r e s e n t a r s e  a l  c r e c e r ,  é  i m p t d e j a d l a r r e a ,  
q u j  e s  t a n  f r e q i i c n t c  c a  l o s  n l n o s .
P a r ts ,  6 , a v ao a i Y le U r li  j  e n  to d a s  t a s  (a rm ae U S .

.owV(ESTREÑIMIENTO
Coraclán por .» W.

'

m
ciOC’

L a u l i n  I
segáis. A< mAoI | 

' ^ i i r a l a b l i ,  licU  i i  U B iai.
PaHi.S af, VIetort» y todMftmAeiM.̂

lO TO & IZlU D I DEL ESTáSO T  DE L i  i U I E I l á
L» G16Ifir EgQA d» tVOM. perlU?», iDuj digeaUTi 

lEccioa»» d»l 0et6m»go.

PRECIEUSE

Á n erlU ?» , id u j  d ig eau v » . 
** f ▲lEccioa»» d»l 0et6m »go. 
B ill» , C álenlo» bopático» |le t» ric iA , 

OA«tralgiE.
F k i ^ A i i i ^ p  A feocioae»  d e l  b i n d o .  d e  lo» ?¡fiono«. 
D t S I K c b  P ie d r» . DiAbete», Cólico».

U s  [uomitnda la  guls a jiid a b li: mii botella por dii.

• 4 '  N  o

DEFRESNE
^ e P T O * » ^

I No »elo co n lien e  lo t  p r ia e ip io »  d a  , 
i  U  c a ra o , em o la  p ro p ia  f ib ra  | 
I  e u la r  c^go ao e a c u e a tra  O oiaifleaoa,
1 cocida y bocha aeimilabla» '

J POLVO -  ELIXIR ,I INAPETENCIA, ANUnUOITáLEOICIi j
^/i íodaa ludatcu tfa £í«aa

Ayuntamiento de Madrid




